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ANDER DOMÍNGUEZ PÉREZ

Iconografía
documental
Marinus van Reymerwaele,
el pintor de documentos

La escritura se ha
representado en

pintura desde los
orígenes, puede que

incluso ambas
compartan un mismo

génesis, ya que con las
pinturas rupestres se

dio una nueva manera
de plasmar lo que se

veía, creía o sentía,
independientemente

de que fuera o no
para transmitir
conocimiento.

La pintura es un
ejemplo de cómo

las sociedades
registraban sus

vivencias, creencias
o sus rituales

Iconografía
documental
Marinus van Reymerwaele,
el pintor de documentos

Carl Spitzweg, Der Bücherwurm
(El ratón de biblioteca) 1850.

Museo Georg Schäfer,
Schweinfurt, Alemania
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Los documentos
en el arte
esde el nacimiento de la escri-
tura, son incontables los casos
en los que la pintura ha repre-
sentado documentos y poste-
riormente libros.

Los códices miniados me-
dievales fueron un artículo de
verdadero lujo, y supusieron
un interesante ejemplo de la
fusión entre libro y pintura en
el que fundamentalmente
aparecían documentos escritos
a través de las figuras de los
evangelistas y los santos.

Los pintores flamencos, por
su parte, destacaron por la mi-
nuciosidad de su pintura, pres-
tando gran atención a la re-
presentación de detalles que
conseguían mediante la aplica-
ción de numerosas capas pic-

tóricas diluidas en aglutinante
conocidas como veladuras.
Buen ejemplo de ello es el re-
tablo de La Adoración del Cor-
dero Místico, también conoci-
do como Altar de Gante, obra
de los hermanos Hubert y Jan
van Eyck finalizada en 1432.
En él aparecen representados
más de 18 libros bellamente
decorados entre todas sus ta-
blas. Destaca el que sostiene
San Juan Bautista, sedente a la
izquierda de Cristo, o varios de
los que portan los judíos y los
paganos en el panel central in-
ferior.

En el arte occidental ha
sido habitual la representación
de libros, especialmente en el
arte sacro, en la mayoría de las
ocasiones son varones sus por-

tadores, pero también hay ca-
sos con personajes femeninos.
Un ejemplo lo encontramos en
Santa Teresa de Jesús, repre-
sentada empuñando pluma y
libro como atributos de la ins-
piración que le otorga el Espí-

ritu Santo. Otro ejemplo, lo
podemos encontrar en las re-
presentaciones de la Educa-
ción de la Virgen, escena en la
que habitualmente se repre-
sentan libros o documentos,
como en el óleo de Juan de
Roelas que alberga el Museo de
Bellas Artes de Sevilla (ca. 1612).

En lo concerniente a la pin-
tura profana, el género en el
que más representaciones de
documentos encontramos es
el de los retratos. Los arquitec-
tos se representan con los pla-
nos de los edificios y los escri-
tores o poetas con sus obras
más insignes, un buen ejemplo
lo tenemos en el Museo de Be-
llas Artes de Bilbao, con el Re-
trato del poeta Charles-Pierre
Colardeau. Realizado por Gui-

llaume Voiriot (París, 1713-
1799), donde el poeta sujeta
los pliegos del manuscrito Let-
tre d’Héloîse à Abélard (Carta
de Eloisa a Abelardo), su poe-
ma más conocido escrito en el
año 1758.
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Hubert y Jan van Eyck, detalles de libros representados en
el Altar de Gante
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La representación de libros
y documentos llegó a tal pun-
to que pintores como Jan Lie-
vens (1607–1674) o Simon Re-
nard de Saint-André (1614–
1677) decidieron prescindir del
resto de elementos propios de
los bodegones que hacían alu-
sión a lo efímero de la vida, y
compusieron bodegones con
libros. A medio camino entre
éste género y el del retrato,
encontramos un curioso ejem-
plo, la obra atribuida a Giusep-

pe Arcimboldo, El bibliotecario
(c. 1562, Castillo de Skoklos-
ter, Suecia) en la que apilando
libros y otros enseres propios
de una biblioteca, el artista
consiguió uno de los retratos
más originales, una brillante
composición que parece anti-
ciparse a las vanguardias del
XX.

Hay un género que nos in-
teresa especialmente: los re-
tratos de comerciantes, donde
los legajos o los libros que tie-

nen en sus despachos ofrecen
información acerca de la vida
o las actividades comerciales
de los representados. Es el
caso del Retrato de Georg Gis-
ze, que Hans Holbeing el Jo-
ven realizó en 1532. Los docu-
mentos de esta tabla ofrecen
mucha información. Su nom-
bre, por ejemplo, aparece es-
crito tres veces en distintos lu-
gares. Gracias a esos docu-
mentos también se ha descu-
bierto que tenia 34 años cuan-
do se realizó el retrato, que
provenía de una familia adine-
rada de Danzig, que formaba
parte de la importante Liga
Hanseática, y que regentaba
un establecimiento en Londres
ubicado en la calle Steelyard,
donde se ubicaban los merca-
deres alemanes.

Por otra parte, la destruc-
ción de los documentos ha
sido una constante y la pintura

6
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Guillaume Voiriot, Retrato del poeta
Charles-Pierre Colardeau (1771) y deta-
lle del manuscrito Lettre d’Héloîse à Abé-
lard. Museo de Bellas Artes de Bilbao



ha recogido momentos en los
que se han salvado milagrosa-
mente levitando sobre el fue-
go, como en Santo Domingo y
los albigenses (1493-1499,
Museo Nacional del Prado) de
Berruguete y otros en los que
no han corrido la misma suer-
te, como en la satírica obra El
comité de libros morales, del
destacado pintor francés Je-
han Georges Vibert en la que
unos frailes leen entretenidos
los libros de contenidos indig-
nos antes de que las llamas los
censuren.

Finalmente, en el siglo XIX
proliferó la figura del bibliófilo
y las representaciones de esce-
nas de lectura, de tertulias o
de recepción de cartas amoro-
sas se multiplicaron en la pin-
tura, representando románti-
cas escenas u otras de un cariz
cómico como El ratón de bi-
blioteca de Carl Spitzweg. Pos-
teriormente, con la llega-
da de las vanguar-
dias, la representa-
ción de periódicos
o noticias pasa a
ser habitual en
estilos pictóricos

7
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Atribuida a Giuseppe Arcimboldo,
El bibliotecario (c. 1562, Castillo de
Skokloster, Suecia)

archivamos 103



archivamos 103

como el cubismo. Años des-
pués se pasó de representar
documentos escritos a pegar
documentos en la superficie
de la pintura, dando lugar a
los primeros collages de la His-
toria del Arte.

La obra de Marinus
van Reymerswaele
Pero si hay un artista que desta-
que por la representación de
documentos en sus obras ese es
Marinus van Reymerswaele,
pintor holandés del S. XVI que
se especializó en la representa-
ción de cambistas, banqueros,
usureros y abogados pero que
también trató temas religiosos
como el de San Jerónimo en su
estudio (Real Academia de Be-
llas Artes de San Fernando o
Museo Nacional de El Prado), La
Vocación de San Mateo (Museo
Thyssen-Bornemisza de Ma-
drid), o la Parábola del mayor-
domo infiel (Museo de Historia
del Arte de Viena). Si bien su re-
pertorio de temas no es muy va-
riado, el lugar en el que se en-
cuentran sus personajes lo es
menos, ya que siempre son re-
presentados en una pequeña
estancia, en distintas actitudes
pero relacionadas casi de forma
invariable con actividades eco-
nómicas –con la única salvedad
de La Virgen de la leche que al-
berga en Madrid el Museo del
Prado–. Existe empero una
constante perenne en todas las
representaciones firmadas, atri-
buidas o atribuibles a Marinus,
se trata de la imagen de docu-
mentos y utensilios de escriba-
nía. Podría llegar a considerarse
de hecho que los documentos y
los útiles que los acompañan,
son los verdaderos protagonis-
tas de las obras de Marinus Van
Reymerswaele, ya que son ellos
los que siempre están presentes.

Marinus fue un pintor fla-
menco que nació en Reymers-
waele (Zelanda, Países Bajos) en
torno a los años 1490-95 y se
cree que murió en Goes (Zelan-
da) en el año 1567. Son muy
pocos los datos que se conocen
del artista, ya que la ciudad deHans Holbeing el joven, Retrato de Georg Gisze (1532), Gemäldegalerie de Berlín
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Jehan Georges Vibert, El comité de libros morales. (1866) Colección particular

Luis Jiménez y Aranda, Los bibliófilos, (1879), Colección particular
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Reymerswaele fue destruida
por varias crecidas del río Escal-
da y finalmente abandonada
en el año 1631. Por otra parte,
la Segunda Guerra Mundial
afectó gravemente a los archi-
vos de la ciudad de Amberes,
donde se encontraba mucha
información de la ciudad.

Tradicionalmente se ha
aceptado que Marinus se insta-
ló y trabajó en Amberes, un im-
portante centro cultural y co-
mercial de Europa. Allí aconte-
cían los hechos más interesan-
tes y era el lugar donde artistas,
escritores y comerciantes se
reunían. En la actualidad se
contempla la posibilidad de que
hubiera trabajado en su ciudad
natal muchos años y que desde
allí mandara sus pinturas a Am-
beres para venderlas.

Como muchos pintores
contemporáneos, se especializó
en temas tanto religiosos como
profanos que copió y desarrolló
en múltiples pinturas. En lo que
se refiere a la elección de los te-
mas religiosos es fácil pensar
que dicha selección se debe
más a la posibilidad que ofrecí-
an de ser representados en un
estudio, con sus respectivos li-
bros ricamente ilustrados y do-
cumentos, que a motivos pura-
mente sacros o devocionales.
En cuanto a los asuntos civiles,
los temas más repetidos son
Los cambistas o Los recaudado-
res de impuestos –de las cuales
se conocen más de 80 versio-
nes diferentes entre copias y ré-
plicas– y El cambista y su mujer
–más de diez versiones–. Es im-
portante destacar que entre es-
tas dos composiciones no pue-
den atribuirse a la mano de
Marinus más de nueve obras,
por tanto nos encontramos
ante una de las iconografías de
temática profana más imitadas
o copiadas del arte europeo, si
no la que más. Estas obras han
sido interpretadas como retra-
tos de grandes comerciantes y
de la alta burguesía mercantil y
tradicionalmente se ha querido
ver en ellas una crítica a la ava-
ricia y a la codicia representadas

10
temas

Arriba, San Jerónimo en su estudio (1533), Museo Nacional del Prado, Madrid. Abajo, Gabinete
del abogado (1545) 40,35 x 48,62 cm, New Orleans Museum of Art. Primera y última obra fir-
madas y fechadas que se conocen de Marinus van Reymerswaele
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de forma caricaturesca, sin em-
bargo, hoy ese discurso se ha
superado y se cree que sus pin-
turas no representan simples

caricaturas morales. Ambas
composiciones están directa-
mente relacionadas con otras
obras del mismo tema de Quin-

tin Massys (Lovaina, c. 1466-
1530) y del pintor y grabador
Alberto Durero (Núremberg,
1471-1528).

Por las obras firmadas de
Marinus sabemos que su activi-
dad profesional se desarrolló
entre 1533, fecha en la que
está firmada una de sus versio-
nes más tempranas de San Je-
rónimo en su estudio (Museo
Nacional del Prado) y 1545,
cuando firma La oficina del
abogado (New Orleans Mu-
seum of Art [NOMA]).

Pero teniendo en cuenta la
fecha de su nacimiento, tendría
unos 43 años cuando realizó su
primera pintura fechada, se ha
pensado que quizá su principal
profesión no habría sido la pin-
tura. Destacados conocedores
de Marinus sostienen que pudo
ser notario o estar relacionado
con alguno de los oficios que se
representa en sus obras. Al ver
la minuciosidad caligráfica de
los documentos, se deduce que
Marinus sabía leer y escribir y
que fue, por tanto, un hombre
que estudió en la universidad.
En aquella época la Universidad
de Lovaina era una de las más
destacadas, y tras consultar en
sus archivos Marinus efectiva-
mente aparece registrado en
ella como poverus ex castro, lo
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Obras de Marinus van Reymerswaele. Dos recaudadores de impuestos, del Mu-
seo Nacional de Varsovia, Museo Real de Bellas Artes de Amberes y de la Na-
tional Gallery de Londres
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que designa que no provenía
de una familia adinerada.

En consecuencia, vemos
que los documentos represen-
tados en las obras son esclare-
cedores acerca de algunos as-
pectos de la vida de Marinus, ya

que de no ser por ellos, no se
habrían obtenido dichos datos.
Pero aparte de los detalles bio-
gráficos, los documentos repre-
sentados relatan acontecimien-
tos de la época. Es el caso de los
papeles colgados que el artista
pintó tras el personaje del gorro
rojo en la obra el Gabinete del
abogado que atesora el NOMA;
tales documentos hacen refe-
rencia al Gran Consejo de Mali-
nas, que fue la máxima autori-
dad en los Países Bajos desde su
creación por Carlos el Temera-
rio en 1473 hasta la revolución
Brabant en 1789. El documen-
to que porta el abogado (a la iz-
quierda) en su mano, trata so-
bre el mismo asunto. Estos tex-
tos relatan una diputa judicial
que el alguacil Cornelis van der
Mare mantuvo contra Frans An-
tonisz. Ambos caballeros, fue-
ron contemporáneos del artista
en la ciudad de Reymerswaele,
se enfrentaron mediante proce-
dimientos judiciales en varias
ocasiones entre los años 1526 y
1538 debido a problemas con
unas salinas que fueron destrui-
das por las tormentas. Existen
también varías versiones de
esta pintura en destacados mu-
seos. Una versión realizada en
1542 conservada en la Alte Pi-

nakothek de Múnich hace uso
de nombres ficticios.

Por otra parte, dada la enor-
me cantidad de versiones y co-
pias de las composiciones que
Marinus ideó, supone una ar-
dua tarea la atribución de las

obras a un artista concreto o el
establecimiento de una crono-
logía que esclarezca cuál fue la
obra u obras originales y en
qué orden fueron sucediéndo-
se las copias. Más allá de las
obras atribuibles a la mano del
propio Marinus por la calidad
técnica que las delata, no dis-
ponemos de un estudio que or-
dene y clasifique todas estas
obras. Sin embargo, los escritos
representados en algunas obras
también han ayudado a ello, ya
que la inclusión u omisión de
ciertos datos, o la modificación
de ellos ha facilitado dilucidar
qué obra copiaba a cuál. Por
otra parte, también ha permiti-
do despejar una de las dudas
que turbaba a los investigado-
res acerca de cuál era el verda-
dero oficio de estos individuos,
si se trataba de unos cambistas,
prestamistas o unos recauda-
dores. Pues bien, los datos es-
critos en los libros de cuentas
de las obras del Museo Nacio-
nal de Varsovia, del Museo del
Louvre, la National Gallery de
Londres –replica de la anterior–
, y el Museo Real de Bellas Ar-
tes de Amberes han demostra-
do que estos personajes son
unos recaudadores de impues-
tos, ya que el contable (a la iz-

quierda) está registrando la
cuantía recaudada de los aran-
celes que se aplicaban a ciertos
productos como el vino, la cer-
veza o el pescado, entre otros.

Pero la obra de Marinus van
Reymerswaele no solo nos brin-
da información a través de los
documentos, también nos ofre-
ce instantáneas de la época de
cómo debían de ser los espacios
y útiles de trabajo de estos pro-
fesionales, representando a la
perfección los tinteros, plumas,
cajas de pesos, o las salvaderas,
los pequeños recipientes cilín-
dricos que servían para conser-
var la arena secante, que se es-
polvoreaba sobre la tinta húme-
da para acelerar su secado. Po-
demos ver una salvadera en la
obra de Varsovia sobre la mesa
en la esquina inferior izquierda,
y sobre el anaquel de izquierda
a derecha una caja de pesos en-
treabierta con un papel arruga-
do dentro, seguida de una caja
de madera de la que brotan le-
gajos de los que cuelga una ris-
tra de plomos sin sellar y final-
mente una palmatoria, con sus
respectivas despabiladeras. To-
dos ellos objetos propios de las
actividades económicas como
las desarrolladas por los cambis-
tas, mercaderes, prestamistas o
banqueros. Estos útiles se repi-
ten en otras versiones de Los
cambistas como en la de la Na-
tional Gallery de Londres, o en
obras como El cambista y su
mujer del Museo del Prado, o
en la obra de La parabola del
Mayordomo infiel del Museo de
Bellas Artes de Viena.

Con todo lo apuntado, que-
da claro que los documentos
han estado muy presentes en la
historia de la pintura, en algu-
nos casos indivisiblemente uni-
dos, como en la obra de Mari-
nus van Reymerswaele. Gracias
a dicha imbricación, los investi-
gadores han conseguido reca-
bar una valiosa información
acerca de los hechos represen-
tados y de la vida de sus artífi-
ces, haciendo todavía más inte-
resante –si cabe– la disciplina
de la Historia del Arte.�
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Dos recaudadores de impuestos, del Museo Nacional de Varsovia. Detalle
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ESTHER CRUCES BLANCO

La confusa política
de donaciones
Entre el prestigio de las bibliotecas
y la endeblez de los archivosN

on relativa frecuencia los me-
dios de comunicación infor-
man sobre noticias relativas al
ingreso de documentos y de
archivos personales en alguna
biblioteca. Una primera lectu-
ra aboca a una asegurada
confusión, pues para muchos
–también para los profesiona-
les de la prensa– la indetermi-
nación está garantizada entre
qué son y para qué sirven los
archivos y las bibliotecas; aún
más, el concepto archivo está
integrado o asimilado en el in-
consciente colectivo a una
parte dentro de un todo, y ese
todo –siempre prestigioso– es
la biblioteca, frente al desacre-
ditado concepto de archivo.
En un segundo momento, y
tras el repaso de lo expresado
en la noticia, se vislumbra la
política de ingresos de céle-
bres bibliotecas que promue-
ven la adquisición –mediante
diversos procedimientos– de
esos archivos y documentos
privados e, incluso, de carác-
ter público. Tal vez Heráclito
con su teoría de los contrarios
y la doctrina de la unidad de
los opuestos nos permitiera
desentrañar algunas barahún-
das habituales.

C

Christian Boltanski.
Les registres du Grand-Hornu.
Foto: Fátima Rodríguez Coya
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En los entornos de trabajo
de los archiveros y biblioteca-
rios no cabe la confusión entre
los conceptos antiguos, claros
y bien definidos por diversas
normas internacionales sobre
qué son estas instituciones y
cuáles son sus fines, así como
el componente y contenido de
los fondos documentales o bi-
bliográficos de los que han de
ser responsables de su gestión,
custodia, conservación y servi-
cio. Sin embargo, numerosas
bibliotecas cuando presentan y

describen sus fondos y colec-
ciones suelen integrar, si bien
no con claridad, la idea de “ar-
chivo”, la existencia de “docu-
mentos”, “papeles” y “manus-
critos” de personajes singula-
res, literatos, autores de toda
índole y condición. Por el con-
trario, los archivos no muestran
datos a la inversa, lo cual pu-
diera ser reflejo de una práctica
habitual: en las bibliotecas son
ingresados archivos privados y
públicos, y en los archivos no
entran ni bibliotecas privadas

ni públicas; ambos extremos
con matices.

Destacadas bibliotecas espa-
ñolas, encabezadas por la Biblio-
teca Nacional, así como las de
otros países que pudieran servir
de ejemplo, en la información
que suministran a sus potencia-
les usuarios indican los procedi-
mientos para permitir donacio-
nes, legados y depósitos, muy al
contrario de lo que los archivos
suelen facilitar como política o
procedimientos para ingresar
documentos. Indudablemente

qué ha de ser conservado en un
archivo o en una biblioteca mu-
cho tiene que ver con el con-
cepto de documento, de fondo,
de colección e, incluso, de “ma-
teriales”. En cualquier caso, en
los archivos prevalece el princi-
pio de procedencia y la unidad
de un fondo documental, en el
que se integran todo tipo de do-
cumentos, inclusive los fondos
bibliográficos (libros, revistas, fo-
lletos, etc.).

Esta compleja identificación
de qué ha de ser ingresado en

un archivo y/o en una biblioteca
puede ser aún más enrevesada
ya que acaece que en algunos
ingresos son incluidos objetos o
materiales que son más apro-
piados para museos, tales como
pinturas, esculturas (u otras
obras de arte tridimensionales),
mobiliario, vestuario, medallas,
monedas, estampillas, emble-
mas, efectos personales; aun-
que se ha de entender en todo
caso que ha de primar la unidad
del legado. De acuerdo con lo
recomendado por IFLA (Interna-

tional Federation of Library As-
sociations and Institutions) la bi-
blioteca, sólo en casos excep-
cionales, podría aceptar para
sus colecciones objetos de índo-
le no bibliotecario, sin que se
aprecie si los documentos en-
tran en esta categoría o no.
IFLA, no obstante, recomienda
el análisis de los materiales que
pudieran tener acogida en una
biblioteca, no descartando nin-
guno de ellos: manuscritos, im-
presos, dibujos, pinturas, mapas,
primeras ediciones de impresos,

14
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monografías, publicaciones se-
riadas, literatura gris, informes,
periódicos, audios, audiovisua-
les, catálogos, etc.; estas reco-
mendaciones han de ser utiliza-
das para decidir la aceptación
de ofrecimientos de materiales
que no están incluidos en la po-
lítica de desarrollo de coleccio-
nes de la biblioteca.

En esta indeterminación so-
bre los contrarios, en las noticias
que se asoman a los medios de
comunicación sobre archivos y
bibliotecas de personajes desta-

cados, sobre todo del mundo
de la literatura y de la política,
no ponen de manifiesto con
claridad si se trata de donacio-
nes, de depósitos o de otro tipo
de legado; ni qué repercusión
pudieran tener con respecto a
las disposiciones sobre desgra-
vación fiscal y mecenazgo.

En cualquier caso, estos ti-
pos de ingresos son un compo-
nente importante para la cons-
trucción de colecciones en las
bibliotecas. En este sentido, las
donaciones realizadas a la Bi-

blioteca Nacional de España
(BNE) gozan de una desgrava-
ción fiscal especial por estar
consideradas actividades priori-
tarias de mecenazgo, paralelis-
mo que no es explícito en el
caso, por ejemplo, de posibles
donaciones para el Archivo His-
tórico Nacional (AHN).

La donación de bibliotecas y
también de archivos en institu-
ciones bibliotecarias parece ser
una actividad conocida y reco-
nocida, acompañada de posibles
beneficios fiscales y rendimien-

tos económicos para quien hace
la entrega. Quizá ello se deba al
mayor prestigio de las bibliote-
cas frente al marchamo de los
archivos que evocan penuria y
lugares lóbregos; los “papeles
viejos” pugnan con sus contra-
rios que son la remembranza del
prestigio de encuadernaciones
nobles y de la calidad de la lite-
ratura y de la lectura.

Si bien lo anterior puede in-
fluir en la decisión del potencial
donante de un archivo, tam-
bién se ha de recordar que las

bibliotecas poseen un claro re-
ferente técnico y de procedi-
miento en relación con las do-
naciones de todo tipo, de ma-
nera que IFLA ha avanzado en
esta dirección mientras que ICA
(Consejo Internacional de Ar-
chivos) no lo ha hecho. IFLA
cuenta con el Comité Perma-
nente de Adquisiciones y Desa-
rrollo de Colecciones desde
1976, más adelante en el Con-
greso de Berlín (2003) se consi-
deró la elaboración de unas di-
rectrices para la petición y

aceptación de donaciones en
las bibliotecas, documento
aprobado en 2010 (IFLA Profes-
sional Report; 121).

El atractivo de las bibliote-
cas, el posible rechazo a los ar-
chivos y la existencia de directri-
ces técnicas en las bibliotecas
para las donaciones (no sólo de
materiales bibliográficos) tal vez
sean los acicates que permiten
que la BNE en 2016 recibiera
donaciones, en las que se inclu-
yen archivos, por un valor de
600.000 euros; y que ese mismo
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año la familia de Manuel Váz-
quez Montalbán cediera su ar-
chivo personal a la Biblioteca
Nacional de Cataluña.

A esta situación, tal vez
también contribuya, que las bi-
bliotecas en la información que
facilitan sobre su funciona-
miento, contenidos y servicios,
incluyen procedimientos y pro-
tocolos para donaciones; así lo
hace la BNE, en la explicación

sobre cómo hacer un donativo
y entre estas aportaciones la
institución bibliotecaria acepta
“todo tipo de documentos”.
En este mismo sentido, la Bri-
tish Library va más allá y en su
página web fomenta las dona-
ciones mediante mandas testa-
mentarias para lo cual, incluso,
se facilitan orientaciones lega-
les a los notarios y abogados. El
AHN nada guía al respecto, ni
tan siquiera sobre el sistema de
ingresos o sobre la posibilidad
de donaciones.

Probablemente lo que acon-
tece en España, la preferencia
de donar archivos a las bibliote-
cas frente a las instituciones ar-
chivísticas, tal vez también deri-
va de modelos a seguir, espe-
cialmente el de las fundaciones

anglosajonas y muy especial-
mente el de las bibliotecas de
Estados Unidos, teniendo como
referencia las de los expresiden-
tes; por ejemplo la Richard Ni-
xon Presidential Library and Mu-
seum custodia los documentos
y expedientes de la oficina del
presidente, expedientes perso-
nales, los expedientes de la Se-
guridad Nacional y los docu-
mentos federales, así como tes-
timonios orales y entrevistas,

500.000 fotografías, 4.000 ho-
ras de entrevistas en directo en
medios de comunicación, entre
otros materiales. Por lo tanto,
bajo la denominación de biblio-
teca y de museo también sub-
yace la existencia de un archivo.
Tal vez debido a que esta prác-
tica predomina –en la actuali-
dad existen 44 bibliotecas de
expresidentes–, Estados Unidos
ha creado el sistema de biblio-
tecas presidenciales, una red
que en la actualidad engloba a
13 centros coordinados por la
Office of Presidential Libraries,
que depende de los Archivos
Nacionales (NARA), institución
que vela, además, por aplicar
las leyes existentes sobre las bi-
bliotecas y los archivos de los
presidentes de Estados Unidos

(Presidential Libraries Act, 1955
y 1986; Presidential Records
Act, 1978).

Como reafirmación de la
preferencia de donantes de ar-
chivos y bibliotecas en dejar su
legado a una biblioteca utilice-
mos algunos ejemplos recien-
tes: el ingreso en la British Li-
brary del archivo de Waldegra-
ve-Carlingford (8.000 cartas re-
cibidas por la Condesa Walde-
grave que son un reflejo de la
vida política y social entre 1839
y 1898); o la información que
destaca la Library of Congress
que en su página web destaca
la digitalización que ha realiza-
do de los documentos (de entre
1871 y 1939) de Sigmund
Freud, que la institución con-
serva. Probablemente esta ac-
tuación se ve beneficiada por
los precisos procedimientos
para la donación que estas bi-
bliotecas poseen, indudable-
mente sustanciados en las
directrices aprobadas por
IFLA, en el que se especifi-
can los planes de custodia y
las cláusulas obligatorias a
las que deben estar sujetas
las donaciones.

En un principio podría
considerarse que los ar-
chivos personales ingre-
sados en las bibliotecas

públicas podían ser los de escri-
tores o personajes vinculados
con el mundo del libro. En tal
caso la unidad del fondo, tanto
documental como bibliográfico
sería comprensible, aunque por
este principio de unidad tam-
bién ambos conjuntos –docu-
mentos y materiales bibliográfi-
cos– podrían ingresar en un ar-
chivo. Esta sería la opción de las
recientes donaciones a la BNE
(cartas de Rosa Chacel y de
Mathilde Pomé; archivos perso-
nales de Chumy Chumez y de
Peridis; parte de la biblioteca de
Vintila Horia, estampas de Ma-
riano Fortuny Madrazo); pero
no siempre es así, las bibliote-
cas son receptoras de archivos,
a veces acompañados de bi-
bliotecas, de personajes de
toda profesión y dedicación.

16
panoramas



archivamos 103

Y para que la confusión aún
sea mayor, a esta dialéctica en-
tre los contrarios, entre archivos
y bibliotecas, se suman otras
instituciones cuyos cometidos
son otros, para muestra el caso
del Instituto Cervantes que en-
tre los fondos bibliográficos de
las bibliotecas repartidas por
sus diversos centros, aparecen
archivos tales como el Fondo
Alfonso de Sierra Ochoa (dona-
do por este arquitecto a la bi-
blioteca del Centro Cultural Es-
pañol, y hoy conservado en el
Instituto Cervantes de Tetuán,
que contiene planos, informes,
memorias, inventarios, expe-
dientes de numerosos proyec-
tos de vivienda y equipamientos
realizados en Tetuán desde los
años veinte hasta inicios de los
años sesenta del siglo pasado);
o el Fondo Carlos Pereda Roig
(archivo personal de este intér-
prete e inventor del Protectora-
do Español en Marruecos 1909-
1978), entre otros ejemplos.

Tal vez se necesita en Espa-
ña una urgente política de coor-
dinación sobre las donaciones,
depósitos y otras figuras con
respecto al ingreso de archivos
privados –a veces también de
carácter público– en bibliotecas.
Es perentorio establecer unas
directrices, tal vez coordinadas
por aquellas estructuras admi-
nistrativas que tienen la compe-
tencia sobre los archivos –si-
guiendo el modelo de NARA–
entre otras cosas para que los
archivos, fondos documentales
y documentos reciban una tra-
tamiento archivístico allí donde
estén conservados, también en
las bibliotecas, y evitar, con ello,
afirmaciones como éstas: el ar-
chivo personal “se distribuirá en
siete apartados según el forma-
to de los documentos: corres-
pondencia, fotografías, manus-
critos de obras literarias, textos y
artículos, libros y revistas…”. La
coordinación, en este sentido
también se hace necesaria con
respecto a una política de difu-
sión, pues en muchos casos no
es fácil imaginar ni deducir dón-
de pueden estar los documen-

tos para quien tuviera necesidad
de acceder a ellos. Igualmente,
ICA podría establecer directrices
tal como IFLA lo ha hecho.

Volvamos a la denostada Fi-
losofía para reconocer los con-
trarios, pero también para sa-
ber armonizarlos, para reflexio-

nar sobre la confusión y la con-
frontación: “Estas dos cosas, si
son contrarias, ¿no nacen la
una de la otra, y no hay entre
ellas dos generaciones o una
operación intermedia que hace
posible el paso de una a otra?”
(Platón. Fedón, 71c-73a). �
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ace unas semanas revivíamos
todos a través de los medios de
comunicación el recuerdo del
accidente aéreo del YAK-42, el
avión que trasladaba de vuelta
a soldados españoles de Afga-
nistán en el año 2004 en el que
fallecieron 62 militares españo-
les además de la tripulación, y
que tantos ríos de tinta produ-
jo, no ya por el propio acciden-
te, sino por el cúmulo de des-
propósitos que lo produjeron y
que le subsiguieron. El motivo
fue la publicación de un infor-
me del Consejo de Estado res-
ponsabilizando al Ministerio de
Defensa de haber incumplido
su deber de comprobar e ins-
peccionar la actividad de sus
contratistas.

Pero lo que más estupor
causó tras la publicación de ese
informe fue la sucesión de noti-
cias que aparecieron en medios
de comunicación sobre la exis-
tencia, ubicación, custodia y
utilización de los documentos
relativos al siniestro. Titulares
del tipo “Cospedal se compro-
mete a buscar el contrato de
YAK-42 y la póliza de seguro”,
“Un informe del Estado Mayor
asegura que Trillo era el res-
ponsable último” o “Cospedal
exige por burofax a Bono los
documentos del YAK-42 que se
llevó de Defensa” ponen en
evidencia una realidad que los
archiveros que trabajamos en el
Ministerio de Defensa conoce-
mos de primera mano: no exis-

te una correcta política de ges-
tión documental y de archivo.

Y no es que no esté preocu-
pado el Ministerio por estos te-
mas, que lo está; simplemente
que no consideran que eso sea
competencia del Sistema Archi-
vístico de la Defensa, sino de la
Dirección de Seguridad de la In-
formación, cargo dependiente
de las Secretaría de Estado de
Defensa, dando por sentado su
competencia exclusiva en las
tareas de “preservar la confi-
dencialidad, integridad y dispo-
nibilidad de la información en
todos los ámbitos del Ministe-
rio”. El Subsistema Archivístico
del Órgano Central (integrado
por el Archivo Central del Mi-
nisterio de Defensa y el Archivo
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El otro desastre
del Yak-42
La problemática gestión de los documentos
en el Ministerio de Defensa
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General e Histórico de la De-
fensa), como los otros tres Sub-
sistemas Archivísticos del Ejérci-
to de Tierra, de la Armada y del
Aire, depende de la Subdirec-
ción General de Publicaciones y
Patrimonio, dentro de la Subse-
cretaría de Defensa y las fun-
ciones que tienen conforme al
Reglamento de Archivos Milita-
res de 1998 son las de “estruc-
turar, conservar, controlar y tra-
tar la documentación produci-
da o conservada por la Admi-
nistración Militar en cada una
de sus etapas”. Por lo que se
deduce, parece que el Ministe-
rio de Defensa distingue la ges-
tión de su “información” de la
gestión de su “documenta-
ción”, considerando a la segun-
da subsidiaria de la primera.

Un ejemplo paradigmático
de esta aseveración lo encon-
tramos en la vigente normativa
sobre Seguridad de la Informa-
ción del Ministerio de Defensa:
la Instrucción 41/2010, de 7 de
julio, del Secretario de Estado
de Defensa, por la que se
aprueban las normas para la
aplicación de la Política de Segu-
ridad de la Información del Mi-
nisterio de Defensa y la Instruc-
ción 51/2013, de 24 de junio,
del Secretario de Estado de De-
fensa, por la que se aprueban
las Normas de Seguridad de la
Información en los Documentos
(SEGINFODOC). Son esas dos
normas las que regulan, fuera
del ámbito del Sistema Archivís-
tico de la Defensa, la “seguri-
dad de la información de los
documentos” que definen
como “la protección de la infor-
mación contenida en cualquier
soporte portátil con capacidad
para contener información. El
manejo de la información que
contiene un documento, se lle-
vará a cabo según el grado de
protección requerido, que ven-
drá determinado por los requi-
sitos de confidencialidad, inte-
gridad y disponibilidad de la in-
formación que contienen, du-
rante todo el ciclo de vida del
documento, es decir, desde que
se elabora hasta su destrucción,

incluyendo su posible conserva-
ción en el Sistema Archivístico
de la Defensa”. Limitan, pues,
la acción de los archivos a la
mera “conservación” de docu-
mentos. Idea que se refuerza
cuando examinamos la literali-
dad del artículo 36 de la Ins-
trucción 51/2013 que lleva el
revelador título de “Documen-
tos innecesarios”: “Con el fin
de evitar la acumulación de do-
cumentos innecesarios en los
ámbitos, el Jefe de Seguridad
de la Información de cada ám-
bito periódicamente solicitará la
revisión de los documentos
existentes, al menos con carác-
ter anual, para proceder a la
destrucción de aquellos que
puedan eliminarse o enviarlos al
Sistema Archivístico de la De-
fensa, según proceda”. En defi-
nitiva, que la conservación o no
de documentación generada
por las diferentes unidades o
instituciones dependientes del
Ministerio de Defensa depen-
derá de la decisión de la perso-
na que en cada una de ellas sea
designado como “Jefe de Segu-

ridad de la Información”, sus-
trayendo al personal técnico de
archivos existente, en este caso
el del Archivo Central y el del
Archivo General e Histórico de
la Defensa, la esencial tarea de
valoración documental.

Pero, no nos engañemos.
Por más que las cosas a nivel
normativo cambiaran, por más
que, quizá de cara a la obligato-
ria implantación del Archivo
Electrónico Único previsto en las
ya vigentes normas 39 y 40
/2015 de Procedimiento Admi-
nistrativo Común y Régimen Ju-
rídico de las Administraciones
Públicas, el Ministerio de Defen-
sa pusiera en marcha una eficaz
y moderna Política de Gestión
de Documentos Electrónicos
(que nos consta que se está ela-
borando), los problemas deriva-
dos de la incorrecta custodia,
gestión, acceso y difusión de la
información de los documentos
generados por la gestión diaria
de sus departamentos seguirán
existiendo mientras no se dote
de contenido, de capacidad de
actuación y de medios humanos
y materiales al Sistema Archivís-
tico de la Defensa. Reducir la ca-
pacidad de actuación de los ór-
ganos, centros y profesionales
de la archivística a la mera cus-
todia y conservación de la docu-
mentación desde un punto de

vista meramente patrimonial y
cultural, es un error que puede
traer en un futuro consecuen-
cias más graves que las que se
han puesto de relieve pública-
mente a raíz del asunto del YAK-
42. El que avisa no es traidor.�
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Expedientes
encarcelados
El Defensor del Pueblo investiga
la dejadez de expedientes
de presos políticos del franquismo

Era por todos de sobra conocido, pero
el escándalo saltó a la luz pública a finales
del año 2015. El pueblo de Aragón perdía
por momentos la memoria de sus presos
políticos del franquismo sin que nadie
hiciera nada por evitarlo. Ante la
estupefacción de archiveros e historiadores
y la aparente dejadez de la Secretaría
General de Instituciones Penitenciarias,
miles de legajos languidecían desde hacía
décadas, olvidados en los sótanos
de la macrocárcel zaragozana de Zuera,
en un estado total de abandono
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principios de los años 90, un
grupo de insumisos ordenó en
carpetas estos expedientes
personales, que contenían en
su mayoría los historiales peni-
tenciarios de los presos políti-
cos que fueron encarcelados
entre 1936 y 1940 en alguno
de los penales de las tres pro-
vincias aragonesas. Entre ellos,
aparecieron centenares de ex-
pedientes de fugitivos que,
terminada la Guerra Civil espa-
ñola y desatada la II Guerra
Mundial, cruzaron los Pirineos
huyendo de la ocupación nazi
del sur de Francia.

Ya en el año 2012, el Go-
bierno de Aragón había frag-
mentado el fondo, trasladan-
do una pequeña parte (concre-
tamente, 12.000 legajos pro-
cedentes de las cárceles de la
provincia de Zaragoza, apelli-
dos de la “A” a la “C”; y
9.000 procedentes de las de
Huesca, apellidos de la “A” a
la “G”) a los archivos históri-
cos provinciales, encargados
de recoger y custodiar la docu-
mentación con valor perma-
nente. El resto quedó apilado
en los sótanos del penal, sin
ningún tipo de medida de con-
servación preventiva, a merced
de cualquier desastre, natural
o humano, sin que en la ac-
tualidad se conozca siquiera el

número exacto de documen-
tos que quedan por transferir,
si bien las fuentes consultadas
apuntan unos 25.000 historia-
les aproximadamente. Una de-
jadez difícil de explicar porque,
una vez alcanzada esta edad,
los documentos resultan fun-

damentales para la preserva-
ción y estudio de las diferentes
épocas, periodos y vicisitudes
históricas que conforman
nuestro pasado como socie-
dad.

A pesar del gran interés
que este fondo supone para la

Historiografía y para la recons-
trucción de la memoria históri-
ca de este país, el acceso a los
expedientes de Zuera está,
como era de esperar, parcial-
mente restringido y es necesa-
rio contar con una autoriza-
ción de Instituciones Peniten-

ciarias para abrir cualquiera de
las cajas mudas del sótano.

Se pone de manifiesto, en-
tonces, una memoria sesgada,
porque hoy en día sólo es po-
sible consultar los legajos de
los consejos de guerra, siem-
pre y cuando la petición se
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realice acompañada de la co-
rrespondiente identificación
completa del preso afectado.
No podemos pasar por alto
que estos documentos no pue-
den considerarse en modo al-
guno testigos fehacientes de la
historia personal de aquellos
hombres y mujeres, debido a
las numerosas irregularidades
que caracterizaron este tipo de
juicios militares. Muchos de los

presos eran puestos en falsa li-
bertad y su inminente paseo y
fusilamiento quedaba oculto
en sus partidas de defunción
tras vagas expresiones como
“muerto por herida de arma
de fuego”.

Tras numerosas quejas, en
mayo de 2015, la Dirección
General de Instituciones Peni-
tenciarias anunció que estaba
previsto que todas las prisiones
del país contaran con personal
formado en materia de conser-
vación de archivos, si bien con-
tradictoriamente rechazaban
la contratación de archiveros.
Es la paradoja del archivo sin
archivero en la que se ha olvi-
dado que resulta esencial que
los documentos completen el

proceso técnico, ya que esta
etapa es la que posteriormen-
te nos va a permitir que poda-
mos acceder en el futuro a
nuestra propia historia. Para
que todo llegue a buen puer-
to, es fundamental que las
personas que se dedican a la
gestión documental sean pro-
fesionales cualificados, con co-
nocimientos probados en ar-
chivística, porque nadie mejor

que ellos pueden conocer las
distintas etapas de vida del do-
cumento.

Un año después, la diputa-
da de Izquierda Unida, Patricia
Luquin, en una sesión parla-
mentaria en las Cortes de Ara-
gón, pidió explicaciones sobre
el estado del archivo de Zuera,
queriendo saber si seguía pre-
vista su transferencia con el fin
de asegurar la correcta conser-
vación y el acceso a su consul-
ta. La Consejera de Cultura del
Gobierno de Aragón, Mayte
Pérez, salió al paso alegando
que el tratamiento de una par-
te de estos documentos aún
estaba pendiente y que era la
Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias quien de-

bía acometer esta tarea. Ante
esta situación, la Justicia de
Aragón, figura de origen me-
dieval y responsable de la de-
fensa de los derechos de los
aragoneses, tras haber realiza-
do la pertinente sugerencia
formal a la Administración Pe-
nitenciaria, trasladó finalmen-
te el expediente al Defensor
del Pueblo.

No es un asunto baladí. Si
queremos tener acceso a la in-
formación contenida en estos
documentos, debemos poder
asegurar su preservación,
mantenimiento y custodia a lo
largo del tiempo. Afortunada-
mente, cada vez resulta más
sencillo gracias a las diferentes
y nuevas tecnologías de digita-
lización y procesamiento de
datos.

Ahora, la investigación del
Defensor del Pueblo pone ne-
gro sobre blanco en la triste si-
tuación de dejadez en que so-
breviven los archivos históricos
de las prisiones españolas, no
siendo Zuera excepción algu-
na. Así, en sus propias pala-
bras “no se dispone de datos
respecto del número concreto
de expedientes” con “carácter
histórico” que custodia la pri-
sión zaragozana, donde a día
de hoy “ningún funcionario
realiza tareas de conservación
del archivo, pese al compromi-
so expresado por Instituciones
Penitenciarias”.

En fin, mientras los respon-
sables finales de esta situación
eluden como pueden sus com-
promisos, las prisiones de este
país siguen sin dotarse de per-
sonal correctamente formado
en gestión documental y, casi
ochenta años después, la me-
moria de aquellos presos polí-
ticos de Aragón sigue encarce-
lada en los sótanos de Zuera, y
su destino en manos de la de-
sidia de este Estado.�
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os españoles tienen derecho a
conocer la verdad de nuestra
historia, y la Fundación Nacio-
nal Francisco Franco está empe-
ñada en su defensa. No nos
preocupan los gritos de los ma-
los, si acaso el silencio de los
buenos. Seguiremos cumplien-
do con nuestro deber y, con la
ayuda de Dios, nada temere-
mos de nuestros enemigos.
¡ARRIBA ESPAÑA!»

¿En qué año estamos? Vea-
mos la firma. Página web de la
Fundación Nacional Francisco
Franco, 4 de Enero de 2017.

Este texto, que parece entre-
sacado del último parte de la
Guerra Civil española de 1939,
corresponde al cierre del Comu-
nicado de la Fundación Nacio-
nal Francisco Franco, por el cual
contesta a la proposición no de
Ley que Izquierda Unida registró
ante la Comisión Constitucional
del Congreso, preguntando al
Gobierno si tiene constancia de
que en sus archivos exista docu-
mentación clasificada y secreta,
y las medidas que va a adoptar
para evitar ese “manejo”.

El autor del comunicado si-
gue pensando en el enfrenta-
miento, y no tanto en el olvido
que reclaman algunos políticos
como solución. Ahora bien,
¿debemos olvidar? ¿Realmente
desconocer la memoria históri-
ca supone una alternativa? Por
supuesto que no, es aquí don-
de juega un papel destacado
rescatar y valorar, como mere-
ce, al denostado principio de
procedencia de los archivos
para averiguar el origen público
o privado de esos documentos.
Si son públicos, ¿por qué no los
custodia un archivo estatal? Sin

son privados y han recibido
subvención, ¿por qué descono-
cemos su contenido?.

El 4 de octubre de 2001, la
Fundación firmó con el Ministe-
rio de Educación y Cultura un
convenio de adhesión al Siste-
ma Español de Archivos, conser-
vando su condición de archivo
privado. Según el convenio, la
Fundación debía facilitar el ac-
ceso a sus fondos documentales
y cooperar con los demás archi-
vos e instituciones que integran
el Sistema Español de Archivos
en todo lo relacionado con la
documentación, investigación y
tratamiento archivístico de sus
fondos. Por tanto, ¿se abre el
acceso a un archivo privado?

Por el Censo Guía de Archi-
vos Españoles sabemos que la
Fundación dispone de un fon-
do documental compuesto por
30.000 documentos proceden-
tes del despacho y dependen-
cias privadas del que fue Jefe
del Estado Español Francisco

Franco, que corresponden al
periodo 1936-1975, enriqueci-
do con aportaciones de otros
fondos documentales particula-
res de personalidades destaca-
das del Régimen. Sin embargo,
al entrar en el cuadro de clasifi-
cación del Censo Guía, aparece
la descripción del fondo, pero
no desciende a divisiones de
fondo, series o subseries.

En virtud del convenio con
el Ministerio, el Centro Docu-
mental de la Memoria Histórica
(CDMH) incorporó una copia
en microfilm de la documenta-
ción en 2009, que comprendía
desde el documento número 1
al 27.357. Igualmente, recibió
un inventario topográfico en
base de datos que describe de
manera sumaria la signatura,
fecha y contenido del docu-
mento, y número de rollo don-
de se localiza. Además se pro-
porcionaron cinco tomos de ín-
dices para facilitar la localiza-
ción de los documentos. Los
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documentos referenciados en el registro topográfico
abarcan desde el número 1 al 27.490. En consecuencia,
el CDMH no dispone de la copia de los documentos
que van desde el 27.357 al 27.490, aunque sí de su
descripción. La consulta de estos documentos debe re-
alizarse pues “reservando tu puesto” en el archivo de la
propia Fundación mediante cita de 10:00 a 14:00. Por
este trabajo de descripción y microfilmación durante
veinticuatro meses, esta entidad recibió del Ministerio
de Cultura una ayuda de 83.070 euros (Noticias Biblio-
gráficas. n. 90, p. 12), pero lamentablemente no se ha
materializado con la publicación de los documentos en
su página web, aunque si proporcionan los resultados
de la informatización (157.194 fotogramas y 173.642
imágenes). La sensación de malversar el dinero de los
contribuyentes ronda por cualquier cabeza, cierto es
que podemos acudir al archivo presencialmente para
consultar los documentos, pero la titularidad es pública
y ha sido subvencionada por el propio Estado, algo in-
congruente. Aparte, de incumplir con la Ley 9/1968, de
5 de abril, sobre secretos oficiales al poner en manos
privadas documentación clasificada.

El área de la ficha en ISAD (G) de Condiciones de Ac-
ceso y Utilización del Censo Guía confirmaría esa titulari-
dad pública, “La documentación tiene un régimen res-
tringido de consulta dada la naturaleza de la documenta-
ción. Gran parte de la misma fue generada por el Alto Es-
tado Mayor, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Presi-
dencia de Gobierno o el Ministerio de la Gobernación,
por lo que está sujeta a la Ley de Secretos Oficiales y al
decreto que la desarrolla”.

Ante este tipo de situaciones, ¿qué pueden hacer
los archiveros? Ser transparentes con su trabajo. Publi-
car el cuadro de clasificación en la página web del cen-
tro, se convierte en el anillo de poder para todos los ciu-
dadanos y para nosotros, al traducirse en reputación
online y una marca de calidad como profesionales. Su-
pone la mejor manera de contrastar qué documenta-
ción custodia un departamento ministerial, al registrar
todas las series documentales y los intervalos cronológi-
cos. Si la gestión documental funciona, y faltan series o
fracciones de serie, demostramos que “algo pasó
con…” esa documentación. Las razones pueden ser va-
riopintas –expurgos incontrolados, transferencias no
autorizadas por los responsables de los archivos centra-
les a almacenes, naves industriales de la administración
pública o de empresas externas, olvidos en el despacho
de turno y como no, la apropiación indebida del cargo
político que entiende inconscientemente o por su pro-
pio interés, que son “sus papeles”– pero justificarían
una futura pesquisa para razonar que falta algo. Tal vez
pase lo mismo con las Fundaciones Adolfo Suárez y
Juan Negrín, por citar dos ejemplos. Recientemente, la
organización del archivo “personal” de Laureano López
Rodó y su publicación en el cuadro de clasificación del
Archivo General de la Universidad de Navarra [http://
dadun.unav.edu/handle/10171/34071] reflejó que este
ex ministro franquista se había apropiado de docu-
mentación vinculada con su actividad administrativa y
parlamentaria.�
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Si la CIA reconoció
la tortura... ¿qué hay
en el informe para no
querer hacerlo público?
Cuatro años después del fin de la comisión
sobre las actividades ilegales de la CIA del
Senado de EE.UU., la lucha por hacer públicas
sus conclusiones mantiene el caso vivo
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ara los que no llegamos a ver la
caída del muro de Berlín por te-
levisión, el 11-S fue el aconteci-
miento televisivo que marcó
nuestra generación. Todos re-
cordamos qué estábamos ha-
ciendo aquel mediodía. Y a pe-
sar del impacto que nos causó,
ni siquiera nos acercamos a
comprender la huella que dejó
en EE.UU.

Un ataque de ese alcance
no tenía antecedentes en
EE.UU. La respuesta fue clara,
era una declaración de guerra.
¿Pero contra quién? Al-Qaeda
no era un país con fronteras
delimitadas sino que estaba (y
sigue estando) en muchos paí-
ses, sin una población clara y
con pocos rostros conocidos. La
respuesta de la Administración

Bush fue declarar la guerra a
un concepto muy confuso: el
terror.

Luchar contra un ejército sin
una posición clara requería
prácticamente desmantelar la
organización pieza por pieza.
De un miembro de Al-Qaeda a
otro.

Y para ello, a la Administra-
ción Bush no le tembló la mano
para invadir países, asesinar a
miles de personas y crear un sis-
tema de centros de tortura por
diferentes naciones en las que
sospechosos de formar parte o
apoyar a Al-Qaeda desapare-
cían para siempre. Estos cen-
tros de tortura estaban organi-
zados por la CIA que, mintien-
do al Congreso de EE.UU. repe-
tidas veces, los mantuvo en se-
creto durante años.

A lo largo de la historia la
CIA ha sido firme defensora de
la tortura, aunque para referir-
se a ella utiliza el eufemismo
Enhanced Interrogation Tech-
niques. Sin embargo, todos
esos años de saltarse las leyes
nacionales e internacionales no
dieron los resultados obteni-
dos. No sólo no lograron des-
mantelar Al-Qaeda, sino que la
imagen de EE.UU. en el extran-
jero empeoró de manera dra-
mática. Las imágenes de las tor-
turas a las que eran sometidos
los presos de la cárcel de Abu
Ghraib también quedarán gra-
badas en la retina de toda una
generación.

En 2007 se hizo público
que la CIA había destruido 92
vídeos de los interrogatorios
de dos sospechosos de perte-
necer a Al-Qaeda. De esos 92
vídeos, 12 documentarían cla-
ramente las torturas a la que
fueron sometidos los dos sos-
pechosos en un centro clan-
destino situado en Tailandia.
La cínica justificación que dio
la CIA fue que la publicación
de esos vídeos tendría unas
consecuencias devastadoras
en la imagen pública de los
EE.UU.

A consecuencia de casos
como este, el senado de los
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EE.UU. decidió la creación en
2009 de un comité para inves-
tigar los centros clandestinos
de la CIA y su política sistema-
tizada de torturas. Entre 2009
y 2012 una comisión de 15 se-
nadores obtuvo acceso a 6 mi-
llones de documentos de ma-
terial clasificado y a los testi-
monios de personas implicadas
en las torturas. 9.400 docu-
mentos que fueron solicitados
por la comisión fueron denega-
dos por orden directa de la
Casa Blanca. El resultado de
esa comisión fue un informe
de 6.000 páginas de las que
sólo se ha hecho público un ex-
tracto de 530 páginas previa-
mente autorizadas por la CIA.

Las conclusiones de esas
530 páginas son que el uso de
la tortura no supuso un avance
en la lucha contra el terroris-
mo, que la CIA mintió sobre la
efectividad de las torturas para
poder seguir realizándolas o
que las condiciones de confina-
miento de los centros de de-
tención secretos eran mucho
más brutales de lo que habían
dicho en la comisión. Sólo con
esa mínima parte hecha públi-
ca ya se puede acreditar una
actuación totalmente ilegal se-

gún la propia legislación esta-
dounidense. Las otras 5.500
páginas se han mantenido en
secreto.

Cuatro años después de ha-
ber hecho público este informe
el asunto sigue afortunada-
mente de actualidad.

La lucha por hacer de domi-
nio público ese informe sigue
abierta y muchos promotores
pensaban que tenían de su
lado al presidente Obama. Pero
en una de sus últimas actuacio-
nes como presidente a finales
de 2016 ha tomado la decisión
de incorporar esos documentos
a los archivos presidenciales. A
priori esta es una buena noticia
ya que garantiza su preserva-
ción fuera de las manos de la
CIA, pero imposibilita que se
haga público hasta, al menos,
el año 2029.

Siendo tan lejana la vía ad-
ministrativa, toma cuerpo la vía
judicial. Un grupo de abogados
ha logrado que un juez paralice
la incorporación del informe
completo de 6.000 páginas a la
categoría de documento clasifi-
cado que sólo sería hecho pú-
blico dentro de 50 años. El mo-
tivo es que en esas páginas se
documentan detalladamente

las torturas infligidas a Abd al-
Rahim Al-Nashiri (documenta-
das supuestamente también en
uno de los vídeos destruidos).
Este ciudadano saudí denunció
estos hechos ante un tribunal
estadounidense y muchos acti-
vistas por el derecho de acceso
a la información esperan que
ese informe sea hecho público
a través del procedimiento judi-
cial en marcha.

Sin embargo, el futuro no
pinta demasiado bien ya que la
nueva Administración Trump
ha nombrado subdirectora de
la CIA precisamente a la encar-
gada del funcionamiento del
centro de detención secreto de
Tailandia en la que el propio
Abd al-Rahim Al-Nashiri fue
torturado.

Quince años después de
que el proyecto de tortura sis-
temática y secreta de la CIA
fuese puesto en marcha y 5
años después de que pareciese
que los implicados en ello eran
depurados, vemos que en reali-
dad son quienes ostentan los
cargos de responsabilidad en la
CIA. Aún habiendo sido de-
mostrada su ineficacia, parece
que EE.UU. va a seguir violando
los derechos humanos.�
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l Archivo internacional del Ho-
locausto <https://www.its-arol
sen.org> ya puede consultarse
por internet. Cuenta con 50 mi-
llones de documentos y regis-
trará a 18 millones de personas.

El “Archivo del Holocaus-
to” está recogido en unas es-

tanterías que se extienden a lo
largo de 25 kilómetros y con-
serva documentos de todos los
campos de concentración y ex-
terminio desde Auschwitz (A)
hasta Treblinka (T). Lo que
hace único a este Archivo es
que reúne todas las actas de

los perseguidos, prisioneros y
desplazados por los nazis que
pudieron reunir los aliados du-
rante y después de la Segunda
Guerra Mundial. El Archivo re-
coge datos desde la fecha de
nacimiento, el motivo de en-
carcelación, registros médicos
y dentales, experimentos a los
que fueron sometidos los pri-
sioneros, las causas de la
muerte y las libretas de conta-
bilidad de los pagos a trabaja-
dores forzados.

Los orígenes de este centro
se sitúan en 1943 cuando
Cruz Roja puso en marcha, en
el Reino Unido, un departa-
mento encargado de la bús-
queda e investigación del des-
tino de los centenares de miles
de personas desplazadas du-
rante la Segunda Guerra Mun-
dial. Al finalizar la guerra Cruz
Roja trasladó esa documenta-
ción a la ciudad alemana de
Bad Arolsen, al norte de Frank-
furt. Allí se estableció el Inter-
national Tracing Service (ITS) o
Servicio Internacional de Bús-
queda con los objetivos de do-
cumentar el destino y experien-
cias de las personas durante el
conflicto internacional y toda
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la época del nazismo. El ITS se
encargó de recoger todo tipo
de información disponible, cla-
sificarla para la utilizarse por la
sociedad y como memoria his-
tórica.

El llamado “Archivo del
Holocausto” esta administra-
do por Cruz Roja Internacional
con la financiación de Alema-
nia y supervisado por Bélgica,
Francia, Grecia, Gran Bretaña,
Israel, Luxemburgo, Italia, Ho-
landa, Polonia, Estados Unidos
y Alemania, países que en
1955 firmaron el tratado para
proteger el archivo. Después
de muchas dificultades para
conseguir un acuerdo, la comi-
sión internacional decide, en el
año 2007, abrir el archivo a in-
vestigadores e historiadores
para que puedan acceder a los
documentos. La protección de
los datos personales fue du-
rante mucho tiempo la razón
que obstaculizo la apertura del
archivo de Bad Arolsen.

Durante años el ITS sirvió
para localizar a familiares y se-
res perdidos durante la guerra,
pero con la caída del telón de
acero se produjo un aluvión de
consultas de ciudadanos de la
antigua Unión Soviética que
querían probar que habían es-

tado en campos de concentra-
ción u obligados a trabajos
forzados para poder así recla-
mar una pensión o una com-
pensación económica. Aunque
cada vez con menor frecuencia
pero todavía se reciben cartas
y solicitudes en este sentido
enviadas de países de inmigra-
ción como Argentina.

La ITS impidió el acceso pú-
blico a sus carpetas durante
más de medio siglo. Los super-
vivientes o sus descendientes
tenían que seguir un proceso
muy riguroso para poder justi-
ficar la solicitud de informa-
ción y esta era suministrada a
cuentagotas, generando gran
malestar entre los supervivien-
tes e investigadores del Holo-
causto. Con la digitalización
de documentos llevada a cabo
se facilita la preservación de
los documentos originales y se
facilita la labor de los investi-
gadores.

Treinta millones de docu-
mentos del International Tra-
cing Service han sido digitali-
zados y ya se encuentran dis-
ponibles en línea y cualquier
persona puede solicitar infor-
mación. Con este trabajo se
contribuye a la memoria y el
recuerdo de las víctimas.�
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a “Concerned Archivists Allian-
ce” (CAA) se constituyó en el
pasado mes de noviembre de
2016 por un grupo de cuatro
archiveros (uno de Texas, uno
de Washington DC y dos de
Massachusetts) profundamen-
te preocupados por la elección
de Donald Trump como Presi-
dente de los Estados Unidos de
America.

Las promesas realizadas por
Trump en su campaña electoral
acerca de la prohibición de la

afluencia de los musulmanes y
el establecimiento de un regis-
tro de islámicos (conocemos el
daño inhumano que este tipo
de proyectos han causado en el
pasado) nos inquietó especial-
mente. Como archiveros y co-
mo ciudadanos y residentes en
los Estados Unidos, queríamos

realizar una declaración pública
que presentara, desde una
perspectiva archivística, nuestra
respuesta a esas políticas.

La declaración que los cua-
tro elaboramos (con aportacio-
nes de otros colegas archiveros)
fue difundida justo antes de la
toma de posesión de Trump y
señaló nuestras objeciones a
una serie de conductas contro-
vertidas y promesas políticas,
incluyendo su tendencia a
mentir, a ignorar las pruebas

documentales y a desdeñar le-
yes y reglamentos archivísticos,
un claro desprecio a la ley. Has-
ta la fecha, la declaración ha re-
cibido casi 900 firmas de apo-
yo, y continua siendo la base de
la CAA.

Como decimos en la decla-
ración, la CAA está “dedicada

al acceso igualitario a la infor-
mación, está comprometida
con el derecho de los ciudada-
nos a saber lo que su gobierno
está haciendo en su nombre, y
está consagrada a la idea de
que una sociedad democrática
no puede prosperar en una at-
mósfera de secretos y opre-
sión“. Con este espíritu, segui-
remos comprometiéndonos
con nuestros colegas de archi-
vos y otros centros de informa-
ción en trabajar para oponer-
nos a las medidas destructivas
de la administración Trump que
involucren o afecten a temas
relacionados con la gestión do-
cumental. Nuestra web ofrece
una lista de noticias y otros re-
cursos informativos, cada vez
mas amplia, para ayudar con
este compromiso. Tenemos
una cuenta de Twitter (@Con-
cerned_Arch) que nos permite
compartir y retuitear informa-
ción y noticias. Además, conta-
mos con un creciente grupo de
voluntarios con los que planea-
mos cooperar en el desarrollo
de nuevos proyectos que per-
mitan a los miembros interesa-
dos en el ámbito de los archivos
de los Estados Unidos y del ex-
tranjero sentirse apoyados y
que no se encuentren solos en
la lucha.

Para obtener más informa-
ción sobre la CAA visite
https://concernedarchivists.word
press.com/. La lista de recursos,
en constante actualización, se
encuentra en: https://concerned
archivists.wordpress.com/re-
sources-2/.�

30
panoramas

JEREMY BRETT, KATHARINA HERING, ANNA CLUTTERBUCK-COOK, HANNA CLUTTERBUCK-COOK � @Concerned_Arch

Concerned
Archivists Alliance
La voz de los archiveros anti Trump

L



ada vez más documentación
nace ya en formato electrónico.
En este contexto, los progra-
mas de gestión documental, a
veces nombrados como ECM
(Enterprise Content Manage-
ment), resultan una pieza fun-
damental para asegurar que
esta documentación se man-
tenga auténtica, fiable, íntegra
y usable durante todo su ciclo
vital. Las tecnologías de código
abierto están permitiendo que
organizaciones con menos
recursos también accedan
a este tipo de soluciones.
Veamos cuáles son al-
gunas de estas herra-
mientas, qué funcio-
nalidades ofrecen y
por qué son cada
vez más populares.

Alfresco es el
primer ECM de
código abierto que
nos viene a la ca-
beza siempre. Apar-
te de gestionar do-
cumentación, permite
crear sitios colaborati-
vos, ejecutar workflows
con el BPM Activiti, desarro-
llar aplicaciones, etc. Está dis-
ponible en una versión gratuita,
Alfresco Community Edition, y
una versión de pago, Alfresco
One, que incluye soporte de la
empresa y funcionalidades adi-
cionales. Existen scripts que agi-
lizan su instalación y proveedo-
res de hosting que ofrecen des-
pliegues en un solo clic. El gran
número de extensiones disponi-

bles en Alfresco add-ons y a su
fácil integracion con sistemas
como Liferay, Magnolia y Hado-
op lo convierten en una buena
opción para empresas grandes.
La reciente alianza de Alfresco
con Amazon Web Services para

ofrecer su plataforma
como servicio en los servidores
del gigante del comercio elec-
trónico refuerza su posición en
el mercado de los ECM.

La reputación de Alfresco se
debe en parte a su buen posi-

cionamiento en las informes de
las consultoras Gartner, que en
2016 lo clasificó como desafian-
te en su Cuadrante Mágico, y de
Forrester, para quien este ECM
rivaliza con las soluciones priva-
tivas de IBM (FileNet) y de Open-

Text (Docu-
mentum). Hay que tener
en cuenta que estos informes
utilizan criterios de inclusión no
técnicos, como pueden ser la
facturación y el grado de inter-
nacionalización del fabricante,
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que excluyen las demás solucio-
nes de código abierto, desarro-
lladas normalmente por com-
pañías más pequeñas o por la
propia comunidad.

Nuxeo es un ECM con fun-
cionalidades muy similares a las
del Afresco pero sin una versión
de pago diferente de la versión
de código abierto. Cuenta con
un mercado de aplicaciones pa-
recido a Alfresco add-ons, que
facilita su personalización y su
integración con otros sistemas,
así como con el respaldo de la
administración pública francesa.

Tenemos también OpenKM,
desarrollado por la compañía
española Open Document Ma-
nagement System, SL. Aunque
está optimizado para la gestión
documental pura y dura, tam-
bién permite crear flujos de tra-
bajo, publicar contenidos en
Wordpress y Joomla y extraer
caracteres mediante OCR (Re-
conocimiento Óptico de Carac-
teres), entre otras funcionalida-
des adicionales. Es muy perso-
nalizable y, con los conocimien-
tos técnicos adecuados, se pue-
de utilizar como back-end para
una base de conocimiento o un
CRM (Customer Relationship
Management). OpenKM se dis-

tribuye en tres modalides: la
versión Community, que es
gratuita, y las versiones Cloud y
Profesional, que incluyen dife-
rentes servicios de pago.

Otra opción interesante es
OpenProdoc, desarrollado por
Joaquín Hierro. Suelo descri-
birlo como un “software de
gestión documental de guerri-
lla”, ya que consume muy po-
cos recursos y cuenta hasta
con una versión portable, que
se puede ejecutar desde una
memoria USB o un disco exter-
no sin ningún tipo de instala-
ción. Esta versión portable, en
conjunción con un menú de
administrador sencillo y com-
pleto, lo convierten en una he-
rramienta ideal para diseñar
modelos documental. Cuenta
con todas las funcionalidades
básicas de un software de ges-
tión documental y, además,
permite importar documentos
digitalizados con los OCR Ko-
fax Capture o ABBYY FineRea-
der. Lo recomiendo a organi-
zaciones que busquen una so-
lución sencilla pero sólida y no
necesiten un motor de work-
flows (que la versión 1.2 no in-
corpora y tampoco está previs-
to en la 2.0).

Todos estos programas tie-
nen en común que se pueden
ejecutar, estudiar, distribuir y
mejorar libremente. Esta liber-
tad posibilita acceder a solucio-
nes de gestión documental a
un coste reducido: las organiza-
ciones que disponen de perso-
nal especializado las descargan
e implementan por sí mismas,
mientras que las organizacio-
nes con menos recursos pagan
únicamente por los servicios
que precisan, como implemen-
tación, hosting, formación o
soporte técnico.

Algunos desarrolladores de
software privativo argumentan
que el coste de su programa ya
incluye esos servicios adiciona-
les, pero en mi experiencia las
soluciones de código abierto
suelen ser mucho más econó-
micas. En algunos proyectos en
los que he trabajado, imple-
mentar un software privativo
hubiera costado diez veces más
que la alternativa libre. La liber-
tad de distribuir el código impli-
ca que ninguna empresa tiene
el monopolio del mismo, por lo
que el consumidor puede elegir
entre una oferta de servicios
más amplia y descartar aquellos
proveedores con precios menos
competitivos.

Me dedico profesionalmen-
te a implementar software li-
bre de gestión documental y
soy muy consciente de que
esta racionalización de los re-
cursos es lo que más atrae del
software libre a la mayoría de
las organizaciones. Sin embar-
go, ésta es solo una de sus
muchas ventajas, entre las que
destacaría también que es más
seguro, favorece la interopera-
bilidad y la preservación de la
información digital y nos pro-
porciona la libertad de decidir
en qué equipo instalarlo, per-
sonalizarlo acorde a nuestras
necesidades y transferir a la
sociedad las mejoras desa-
rrolladas en el software. Nun-
ca se insistirá bastante en que
no es la gratuidad lo que de-
fine el software libre, sino la
libertad.�
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a informatización de los Archi-
vos Estatales Españoles tiene ya
una historia, que comenzó en
1977 con las primeras aplicacio-
nes a los protocolos notariales
de Cádiz y con la informatiza-
ción del Censo Guía de Archivos
a través de los PIC (Puntos de In-
terés Cultural), la primera red de
difusión cultural del Gobierno
de España. En 1992 se inaugu-
ró el proyecto de digitalización
del Archivo General de Indias,
que continuó con la presenta-
ción en 2003 de AER (Archivos
Españoles en Red), que incorpo-
raba los archivos españoles al
mundo de Internet.

En 2007, nació el Portal de
Archivos Españoles (PARES),
que fue inaugurado en 2007 y
presentado a la comunidad ar-
chivística internacional en el
14º Congreso Internacional de
Archivos (Kuala Lumpur, Mala-
sia, 2008). PARES nació con dos

objetivos principales: acercar
los Archivos a los ciudadanos y
crear la primera infraestructura
de interoperabilidad con otros
sistemas de información a esca-
la internacional. Para ello, se
mejoraron las herramientas de
trabajo y gestión, mediante un
diseño modular centralizado
pero de gestión distribuida, con
el fin de dar solución a la ges-
tión y difusión de una cifra mi-
llonaria de registros e imágenes
digitalizadas en constante creci-
miento y susceptibles de ser
consultadas en línea. Actual-
mente las cifras se materializan
en la difusión de 8,6 millones
de registros descriptivos del Pa-
trimonio Documental Español y
de 34,8 millones de imágenes
digitalizadas. En 2016, la co-
munidad internacional que ac-
cedió al Portal de Archivos Es-
pañoles se tradujo en 23,7 mi-
llones de visitas tanto desde or-

denadores personales como
desde dispositivos móviles.

PARES nació como una tec-
nología archivística especializa-
da para la difusión y gestión
electrónica de la red de archi-
vos históricos generales gestio-
nados por el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, a
través de la Subdirección Ge-
neral de los Archivos Estatales,
distribuida por toda la geogra-
fía peninsular. Además del in-
terface de búsquedas y el de
normalización y descripción, el
Portal ofrece herramientas
para la gestión electrónica de
los principales servicios públi-
cos archivísticos como la ges-
tión de investigadores, la re-
prografía, el control de fondos
de documentos que salen para
exposiciones, préstamos o tra-
tamientos de restauración,
gestión de las salas de investi-
gación y de los documentos
originales consultados en ellas,
y estadísticas.

De 2018 y 2015 se ha ma-
terializado la interoperabilidad
entre PARES, como proveedor
de contenidos, y otros reposi-
torios y recolectores nacionales
e internacionales como APE
(Portal Europeo de Archivos),
EUROPEANA a través de HIS-
PANA y con MONASTERIUM.
Esta línea ha supuesto colabo-
rar en la innovación de las nor-
mas técnicas internacionales,
trabajando en equipo con el
resto de Archivos Nacionales
de la Unión Europea y lideran-
do proyectos como la puesta
en marcha de APE por parte de
los Archivos españoles.

En enero de 2017 se ha pues-
to a disposición del público la
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versión “beta” del nuevo PA-
RES 2.0 en Internet, donde las
herramientas ofrecen nuevas
funcionalidades con un nuevo
interface de búsquedas, la in-
corporación de las Autoridades
Archivísticas y Puntos de Acce-
so enlazados y enlazables, la te-
saurización y las estrategias del
multilingüismo. Los documen-
tos de los Archivos Españoles ya
están disponibles en los princi-
pales buscadores de Internet. El
nuevo PARES 2.0 es un sistema
que prepara su infraestructura
para converger con los nuevos
retos del Open Linked Data
(Datos Abiertos Enlazados), la
generación de datos a partir de
los documentos (Big Data), me-
jorar la calidad del acceso de los
ciudadanos a la información
preservada en los archivos. En
2015 fue uno de los dos pro-
yectos que el Ministerio de Edu-
cación Cultura y Deporte pro-
puso para incluirse en el II Plan
de Acción de España 2014-
2016 de la Alianza para el Go-
bierno Abierto, siendo audita-
do por un equipo de expertos
internacionales independientes
y por instituciones españolas de
alto nivel público.

Los éxitos de los archivos lle-
gan ahora con nuevos retos a
los que hay que dar solución en
un entorno de restricciones
económicas. Para afrontar esta
situación, la Subdirección Ge-
neral de los Archivos Estatales
ha apostado por la implanta-
ción del modelo EFQM de Ges-
tión de Calidad y por la planifi-
cación estratégica. En el análisis
para la reingeniería de los pro-
cesos archivísticos realizados en
los Archivos Estatales, uno de
los primeros logros ha sido la
materialización del primer pro-
cedimiento para la elaboración
de Guías de Proyectos de Des-
cripción de fondos documenta-
les de los Archivos Estatales. En
ellas, se vertebrarán todas las
estrategias y soluciones enfoca-
das a conseguir descripciones
de calidad con las que contri-
buir a la interoperabilidad inter-
nacional y a las futuras deman-

das de datos abiertos de cali-
dad. En estos momentos se tra-
baja también en una aplicación
para dispositivos móviles (PA-
RES App) y en tecnologías API
para navegar por los documen-
tos y autoridades de PARES que
interoperan en el Portal de Ar-
chivos Europeo.

Finalmente indicar que en-
tre los próximos pasos de PA-

RES 2.0 está la adecuación de
la gestión de los Archivos His-
tóricos a las necesidades de la
Administración electrónica,
comenzando por nuevas he-
rramientas para la gestión de
los procesos de transferencia y
control de fondos de los Ar-
chivos Centrales e Interme-
dios del Sistema Español de
Archivos.�
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odo empezó cuando Lola Bo-
lufer, la responsable de la bi-
blioteca y el archivo del Ayun-
tamiento de El Poble Nou de
Benitatxell, afrontó las labores
de identificación de la docu-
mentación histórica albergada.
Allí se encontró con dos lega-
jos del siglo XVIII y un libro de
principios del XX, de gran im-
portancia en lo que al patrimo-
nio documental de la localidad
se refiere, y cuyo estado de
conservación precisaba
medidas urgentes de
restauración. Ante la
escasez de medios
técnicos y moneta-
rios, se le ocurrió inten-
tar solucionar el problema
a través del micromecenazgo.

Tras solicitar presupuestos
de restauración a profesiona-
les expertos, el consistorio lan-
za a finales de año la campaña
“Apadrina un documento his-
tórico”. Con una

aportación mínima de 25 eu-
ros, cada colaborador puede
ayudar a restaurar la “Erección
de la vicaría Temporal de la
Iglesia de Santa María Magda-
lena del Lugar de Benitagell,
annejo de la Parroquia de la
Villa de Xabea”, de 1766 y con
un presupuesto de
restauración de
471 euros; la
“Escritura

de concordia entre la Villa de
Xabea y Lugar de Benitachel y
señalamiento de Boalar del ex-
presado Lugar”, de 1766 y
con un presupuesto de 629
euros; y por último el “Índice
de registro fiscal de rústica de
este referido pueblo” de 1916
que necesita un importe de
restauración de 1.034 euros.

Como agradecimiento,
cada mecenas recibirá un cer-
tificado personalizado, una in-

vitación a las jor-
nadas de pre-

sentación de
los resulta-
dos y la parti-
cipación en el

sorteo de un
lote de libros.

Además, su nom-
bre será inscrito en

la caja de conserva-
ción del documento
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restaurado y mencionado tan-
to en la web como en la ficha
descriptiva.

Aunque la campaña aún
no ha concluido, la aceptación
ha sido muy positiva entre los
vecinos, dándose incluso la
particularidad de conseguir la
financiación total de una de
las restauraciones con la apor-
tación de un único donante.

El objetivo inicial parece
que va a cumplirse, pero ade-
más esta campaña ha traído
de la mano otro gran logro:
ser capaces de difundir el pa-
trimonio documental del mu-
nicipio concienciando de la im-
portancia de su conservación.

Algo más sobre
el “crowdfunding”

Aunque el término
suena nuevo, la
iniciativa es muy
antigua. De he-

cho la Estatua de la Liber-
tad de Nueva York se financió
mediante aportaciones de
125.000 ciudadanos.

En España hay dos curiosos
precursores: Manuel Jalón (in-
ventor de la fregona), que en

1956 consiguió financiación
para fabricar su producto en-
tre las vecinas más cercanas, y
el grupo de rock Extremoduro,
que en 1989 obtuvo 250.000
pesetas a través de donaciones
para editar un álbum.

Pero sin duda ha sido la era
digital la que ha propiciado el
extraordinario aumento de
esta forma de financiación gra-
cias al crecimiento de las redes
sociales y la seguridad de los
pagos a través de Internet.

Desde que se crearan Ver-
kami y Lánzanos en 2010, en
España ya son más de 50 las
plataformas de “crowdfun-
ding” censadas, creciendo la
recaudación en 2014 un 114%.

A nivel mundial, en 2015 se
recaudaron 34,4 mil millones
de dólares, cantidad que dupli-
ca la cifra del año anterior.

Entre los métodos puede
distinguirse la donación (pro-
yectos solidarios y ayuda hu-
manitaria), mediante recom-
pensa (proyectos culturales o
artísticos donde se recibe reco-
nocimiento), préstamo (enfo-
cado para inversores que espe-
ran recibir rentabilidad) y parti-

cipación (el colaborador toma
parte del proyecto en búsque-
da de beneficios proporciona-
les a la aportación).

Micromecenazgo
en archivos
Aunque esta medida de finan-
ciación es más voluminosa en
otros campos, lo cierto es que
en los últimos años se ha con-
vertido en una herramienta
imprescindible para intentar
salvaguardar el patrimonio cul-
tural español.

En el ámbito archivístico, el
caso expuesto anteriormente
no es más que un ejemplo del
que tomar nota. Ha habido
muchas más iniciativas simila-
res como proyectos de digitali-
zación de documentos, ges-
tión de colecciones fotográfi-
cas, trabajos con documenta-
ción audiovisual, etc. Pero to-
das tienen en común la relati-
va facilidad de su puesta en
marcha gracias a las platafor-
mas disponibles actualmente y
el valor extra a la financiación
que aporta esta herramienta:
dar a conocer el patrimonio
documental al ciudadano.�
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s un hecho constatado que co-
existimos e interrelacionamos
cada día con la tecnología. De
hecho, muchas de las activida-
des que llevamos a cabo las re-
alizamos interactuando con
máquinas: extraer dinero de un
cajero automático, descargar
música, realizar una compra
online, leer un periódico digital,
etc. En cada caso, lo que hace
la tecnología es registrar nues-
tro comportamiento, traducirlo
en un conjunto de datos e in-
terpretarlo en base a una serie
de algoritmos. Esos algoritmos,
escondidos detrás de interfaces
intuitivas y amigables, son en
realidad listas de
instrucciones fi-
nitas y ordena-
das que realizan
complejas opera-
ciones con el fin
de resolver un
problema o reali-
zar una tarea.

Buscadores como Google y
redes sociales como Twitter y
Facebook analizan, combinan,
procesan y sintetizan grandes
cantidades de datos (big data)
basadas en complejos algorit-
mos. Las consultas que realiza-
mos a través de estas platafor-
mas así como los “me gusta”
que marcamos en nuestras
cuentas sociales son dos ejem-
plos de datos que estos sitios
web registran con el fin de ser
procesados en forma de algo-
ritmos de búsqueda. En fun-
ción de la información que los
usuarios les vayamos propor-
cionando, estos algoritmos de-

terminarán la rele-
vancia de los resul-
tados así como el
orden en el que se-
rán susceptibles de
ser recuperados por

los buscadores y metabuscado-
res en Internet.

Similar es el algoritmo utili-
zado por Netflix, una de las
mayores plataformas de conte-
nidos audiovisuales, cuyo obje-
tivo consiste en predecir qué
películas o series le gustarán
más a sus clientes en función
de su comportamiento a la
hora de consumir estos pro-
ductos, las valoraciones que
emitan usuarios con gustos si-
milares o el tiempo que pasen
consumiendo un determinado
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tipo de producto audiovisual.
En base a los datos recogidos
por la plataforma, relativos a
los hábitos de consumo, esta-
dos de ánimo o patrones de
comportamiento de sus clien-
tes, el algoritmo se convierte
en una suerte de adivinador de
las preferencias de sus usuarios
lo que permitirá adelantarse a
sus necesidades y ofrecerles
una serie de recomendaciones
o de nuevos productos.

Pero no sólo los buscadores,
las redes sociales o las platafor-
mas de contenidos audiovisua-
les utilizan algoritmos para to-
mar decisiones. Importantes
empresas llevan años basando
sus procesos de selección en
tecnología que analiza datos
masivos o big data para encon-
trar al candidato perfecto de
acuerdo a sus habilidades pro-
fesionales. Esta forma de selec-
ción permite que el proceso sea
menos costoso, más ágil y a
priori más transparente y obje-
tivo. Y es que algunos estudios
han demostrado que los huma-
nos no somos rigurosos a la
hora de valorar y ponderar la
información que recibimos, sin
embargo, aseguran que una
simple ecuación matemática re-
sulta más eficiente y efectiva a
la hora de tomar decisiones.

Aunque están más que de-
mostrados los beneficios que
aporta el uso de la inteligencia
artificial en nuestra vida cotidia-
na, se ha dado el caso de que
los algoritmos también han co-
metido fallos y han discrimina-
do, en los procesos de selec-
ción, aquellos perfiles que en-
tendían no se ajustaban a las
necesidades de la empresa por
razones de raza, sexo, edad o
de discapacidad, entre otros. El
problema es que, por un lado,
las máquinas imitan el proceso
humano de toma de decisiones
y, por otro lado, no son más
que estructuras mecánicas in-
capaces de comprender ciertas
necesidades, lo que les ha lleva-
do en ocasiones, a priorizar da-
tos escasamente relevantes
como el nombre de la persona

dando como resultado un en-
foque equivocado en la selec-
ción de candidatos.

Además, los algoritmos res-
ponden también a sesgos y pre-
juicios humanos por lo que es
imprescindible que se cuente
con un plan ad hoc en el que se
prevea la supervisión por parte

de alguna/s persona/s sobre la
decisión tecnológica tomada
previamente en base a algorit-
mos. Es decir, donde se con-
fronte inteligencia artificial con
inteligencia humana. Y es que
para una máquina es difícil va-
lorar aspectos cada vez más
considerados en los procesos de
reclutamiento como son la acti-
tud, el poder de liderazgo o la
capacidad de trabajar en equi-
po del candidato. Dichas destre-
zas serán siempre mejor apre-
ciadas por un ser humano ya
que entran dentro del universo
de la inteligencia emocional.

Pero, ¿son realmente objeti-
vas, democráticas y transparen-
tes las decisiones tomadas en
base a algoritmos? Objetivas,
puede que sí porque se hayan
formuladas en base a una serie
de operaciones lógico-matemá-
ticas en las que, por definición,
no hay espacio para la subjetivi-
dad; transparentes, no, porque
estos algoritmos son considera-
dos legalmente un secreto in-
dustrial, por tanto, desconoce-
mos los criterios que los deter-

minan y en consecuencia con-
dicionan nuestras decisiones
con los resultados que nos ofre-
cen; democráticos, en principio
parecería que sí, porque la tec-
nología asegura un tratamiento
equitativo de la información
frente a los sentimientos huma-
nos, sin embargo, no podemos

olvidar que los algoritmos final-
mente están diseñados por per-
sonas con sus prejuicios y sus
preferencias.

En definitiva, nuestra vida se
haya condicionada en gran me-
dida por la tecnología y ésta a
su vez se haya regida por algo-
ritmos que ni son perfectos ni
son neutrales, de ahí que deban
estar sujetos a un proceso con-
tinuo de supervisión, control y
actualización. Si a día de hoy
nuestras decisiones están condi-
cionadas en gran medida por la
capacidad que tengan los algo-
ritmos de interpretar nuestra in-
formación, será necesario que
el proceso de recogida de datos
masivos se vea acompañado
por periódicos testeos con
usuarios y/o consumidores rea-
les. Porque hay aspectos que
son propios del ser humano y
que la tecnología aún no es ca-
paz de codificar ni de interpre-
tar como acertar en el gusto in-
dividual de las personas o en-
tender los diferentes estados de
ánimo que rigen muchas veces
nuestras decisiones.�
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ongamos que estamos en con-
diciones de abordar en nuestra
organización un proceso de
transformación hacia una ad-
ministración abierta e intero-
perable, porque hemos sido
capaces de aunar, como míni-
mo, las siguientes dimensio-
nes: la organización (infraes-
tructuras, procesos, datos, do-
cumentos, marco normativo,
perfiles profesionales, cultura

de apertura y transparencia...);
los servicios públicos de cali-
dad (accesibles, usables, soste-
nibles, digitales por defecto...);
y el marco relacional (canales,
dispositivos, interoperabilidad,
seguridad, disponibilidad, ren-
dición de cuentas, participa-
ción...), todo ello bajo la batu-
ta de un liderazgo político y
técnico potente, con la misión

de gobernar todo este proceso
y la transición hacia este nuevo
modelo.

¿Es esto suficiente? es evi-
dente que no. Porque en el
caso de las Administraciones
Públicas se trata de alinear, su-
mar y cohesionar el esfuerzo
que cada una de las organiza-
ciones están llevando a cabo
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para avanzar en esta transfor-
mación integral con un doble
objetivo común, ser más abier-
tas, eficientes e integradoras, y
prestar servicios públicos digi-
tales sin fronteras, personaliza-
dos, fáciles de utilizar y de ex-
tremo a extremo a toda la ciu-
dadanía y las empresas de la
Unión Europea (Plan de Acción
sobre Administración Electró-
nica de la UE 2016-2020. Ace-
lerar la transformación digital
de la administración).

Por lo tanto es indispensa-
ble completar todo este proce-
so con una estrategia corpora-
tiva basada en la integración y
la colaboración. Una colabora-
ción que se debe proyectar de
forma holística: a nivel interno,
entre todo el sector público, y
ahora aún es más necesario
encarar, de forma real, la cola-
boración con la ciudadanía y
las empresas.

Sólo mediante una verda-
dera estrategia de colabora-
ción será posible abordar la ti-
tánica tarea de resolver los
problemas que son comunes a
todas las administraciones pú-
blicas mediante un uso intensi-
vo de las TI, además de la pro-
visión de perfiles profesionales

a la altura del desafío. Si no
conseguimos avanzar de for-
ma coordinada y ensamblada,
el resultado será, como ha ve-
nido ocurriendo desde la ma-
lograda Ley 11/2007, peque-
ños avances asíncronos, espar-
cidos por los diferentes niveles
de administración pública, que
si bien son loables y, me cons-
ta, fruto de un gran esfuerzo
personal y profesional, la reali-
dad es que hasta ahora han
generado no pocas dosis de
frustración: procesos que no
se pueden realizar íntegra-
mente en formato digital, de
extremo a extremo, y que obli-
gan a duplicar las tareas o in-
cluso a incrementar el papel
impreso en la organización;
funcionarios interoperables
que deben acceder a múltiples
plataformas porque no hemos
conseguido conectar los siste-
mas; trámites electrónicos que
no son usados por la ciudada-
nía, entre otras cosas y supo-
niendo que la heterogeneidad
de los sistemas lo permita, de-
bido a que aún consideran que
la relación por medios electró-
nicos con las administraciones
públicas es una carrera de obs-
táculos sin fin...
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Y hay que valorar positiva-
mente que durante todo este
proceso de transición estos
avances en la implantación de
proyectos de administración
electrónica nos han servido de
formación y de entrenamiento.
Pero ahora ya no es suficiente.
Hay que dar un paso adelante.

Todas las administraciones
públicas debemos navegar en
una única dirección, dejando
de lado lo que Xavier Marcet
catalogaba en su notable artí-
culo “Contra la arrogancia
corporativa”, para poner a dis-
posición de esta transforma-

ción toda su experiencia, su
conocimiento, sus soluciones,
sus buenas prácticas...pero
con humildad, con la idea de
integrar, de sumar, de conec-
tar sistemas, de homogeneizar
y estandarizar procesos, ce-
diendo el protagonismo al ob-
jetivo y no a la autoría, po-
niéndonos en la piel de la ciu-
dadanía y de las empresas y
estableciendo con ellas nuevos
marcos de relación.

Porque estamos hablando
de remover los cimientos de un
gran coloso, la Administración
Pública, que requiere con ur-
gencia adaptarse a esta nueva
época caracterizada por el

cambio constante y acelerado.
Y ante esta complejidad, no
puede haber soluciones sim-
ples ni provenientes de un úni-
co estamento sin el debate y
consenso necesario. Es necesa-
rio que exista una clara volun-
tad política y la colaboración,
sin fisuras, de todos los profe-
sionales de las administracio-
nes públicas, para pasar de una
administración meramente re-
activa, burocrática y paternalis-
ta, a una administración focali-
zada en la prestación eficiente
de los servicios públicos, que
escucha y colabora con la ciu-

dadanía y las empresas, que se
anticipa a sus necesidades ac-
tuando en todo momento con
transparencia y honestidad.

Por tanto, en un escenario
de heterogeneidad manifiesto,
de diversidad en la madurez de
los servicios digitales que permi-
tan procesos continuos de ex-
tremo a extremo, entra en jue-
go el factor gobernanza, sobre
cómo orquestar esta dinámica
local frente al objetivo global de
completitud de servicios. Inclu-
so la transición debe ser gober-
nada por encima de los proyec-
tos de transformación que se
intuyen complejos y duraderos.
Somos testigos de grandes pro-

yectos que nos explican los
puntos de convergencia futuros
sin explicar el proceso para al-
canzarlos, fundamentalmente
por la incapacidad de alinear re-
cursos o de generar los cambios
culturales necesarios, con el
riesgo de que finalmente apa-
rezca una ley estatal que im-
ponga una solución única, al
estilo “implantación de la factu-
ra electrónica”, sin considerar
los efectos colaterales de la fi-
nanciación de las AAPP o el im-
pacto de la gestión de la infor-
mación detallada de la factura
en sistemas complementarios.

Desde el punto de vista de
servicios básicos de adminis-
tración digital, una gobernan-
za del ecosistema de infraes-
tructuras y servicios permitiría
alcanzar una homologación
necesaria para reducir subs-
tancialmente los costes de pla-
taformas y aplicaciones, gene-
rando una oportunidad de ne-
gocio en los procesos de inte-
gración y de valor añadido res-
pecto al análisis de los datos.

En definitiva, se trata de en-
samblar componentes frente a
desarrollarlos de forma unilate-
ral, trasladando el desafío a la in-
tegración que garantice los ser-
vicios de extremo a extremo.�
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a configuración de los nuevos
archivos electrónicos únicos de
las administraciones (se supo-
ne que) a partir de cuadros de
clasificación comprensivos de
todas las actividades de la or-
ganización, va a permitir cono-
cer mejor qué funciones llevan
a cabo las instituciones públi-
cas. Y, a partir de ese conoci-
miento, se podrá llevar a cabo
una valoración archivística
también funcional. Es decir,
enfocada –tal y como recoge
la nueva versión de ISO
15489– a evaluar las activida-

des de la organización, de
modo que se pueda determi-
nar qué documentos necesitan
crearse y capturarse, y por
cuánto tiempo es necesario
conservarlos.

En este contexto, la valora-
ción ha dejado definitivamente
de ser un proceso “reactivo”
(ante la acumulación de docu-
mentos, se requiere seleccio-
nar qué documentos conserva-
mos y qué documentos pode-
mos eliminar) y se convierte en
un proceso “proactivo”, que
llama a involucrarse decidida-
mente en la gestión. Incluso

antes de la creación de los do-
cumentos: en la fase de “ar-
chivalización”, en palabras de
Ketelaar. Esto es, que la ges-
tión de documentos se
ha de ocupar en
procurar que se
d o c u m e n t e
a d e c u a d a -
mente la ac-
tividad de
las organi-
zaciones. De
una forma
fiable, confor-
me a la norma-
tiva vigente y
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Valoración funcional
y macrovaloración
en el contexto del archivo
electrónico único
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adecuada a los usos que va a
tener la información a corto y
los que puede tener a largo
plazo. Y, por supuesto, duran-
te el tiempo que sea necesario,
ya que la eliminación sigue
siendo una necesidad a efec-
tos de eficiencia y sostenibili-
dad de los sistemas.

La principal metodología
enfocada a la valoración fun-
cional que existe en la actuali-
dad es la macrovaloración, que
lleva aplicándose con éxito en
el Gobierno de Canadá (país
en el que surgió) desde finales
del pasado siglo. Existe mucha
documentación accesible de
forma gratuita sobre macrova-
loración, tanto artículos doctri-
nales como documentos técni-
cos sobre su aplicación en dis-
tintas instituciones. Y sigue to-
talmente vigente el fa-
moso artículo

de Terry Cook “Macrovalora-
ción y análisis funcional: la
preeminencia de la interacción
politicosocial sobre el gobier-
no”, que apareció en el núme-
ro 6 de Tábula (2003).

Tratando de explicarlo en
pocas palabras, la macrovalo-
ración asume ese nuevo enfo-
que de la valoración, enten-
diendo que la mejor manera
para tomar decisiones que per-
mitan conservar aquellos do-
cumentos que proporcionen
una representación archivística
más completa de su actividad,
es a través del análisis y eva-
luación de las funciones que
tiene asignada la Adminis-
tración. Por esa
r a z ó n

tiene que ser
obligatoriamente exhaustiva,
en el sentido de que engloba
en su análisis todos los órga-
nos, sedes, ámbitos territoria-
les y niveles de ejecución de la
institución, y el conjunto de
documentos que se generan
como testimonio de sus activi-

dades. Y busca documentar el
funcionamiento de las institu-
ciones como administradoras
públicas y el impacto de sus
políticas, programas y servicios
en la ciudadanía. Esto es, do-
cumentar la gobernanza, más
que gobierno.

Desde un punto de vista
práctico, el objetivo básico de
la macrovaloración es conser-
var únicamente aquellos docu-
mentos que testimonien a un
nivel más amplio, por el mejor
medio y de forma más sucinta
los documentos

creados, acu-
mulados o gestionados en el

desarrollo de estas funciones
por las denominadas Oficinas
de Interés Primario (Office of
Primary Interest u OPI). Una
OPI en la unidad administrativa
que es responsable de forma
exclusiva de una determinada
función y de formular políticas,
tomar decisiones o proporcio-
nar un determinado servicio en
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virtud del marco reglamentario
y del contexto organizativo y,
por tanto, se supone que don-
de se producen los mejores
documentos sobre dichas fun-
ciones.

No se trata de conservar los
documentos de todas las OPI
(porque todas las unidades de

un go-
bierno son una OPI para

algo –Terry Cook pone como
ejemplo “pedir lápices”: puede
existir una unidad administrati-
va específica para ese cometi-
do, pero puede no resultar ne-
cesario conservar de forma in-
definida los documentos que
lo testimonian–), sino sólo de
aquellas que mejor reflejen el
funcionamiento del proceso
en cuestión, su impacto en la
sociedad y la interacción de los
ciudadanos con él. Tampoco

se trata de conservar todos los
documentos de una OPI referi-
dos a una función, sino única-
mente los necesarios para
construir “prueba suficiente”
de la misma. Y tampoco pre-
tende reflejar todas las interac-
ciones entre sociedad y Esta-
do, sino únicamente aquellos
documentos que ofrezcan el
testimonio o la imagen más

clara de esa interacción, te-
niendo en cuenta que

no todas las funcio-
nes tienen el

mismo peso

en el país
ni ahora ni

en el futuro.
A partir de es-

tos supuestos, la
macrovaloración par-

te de un análisis funcio-
nal y de la identificación

de las distintas OPI (especial-
mente aquellas con mayor im-
pacto social), para formar una
propuesta de valoración sobre
los ámbitos funcionales selec-
cionados (hipótesis de macro-
valoración). Dicha propuesta
ha de ser comprobada y con-
firmada posteriormente, me-
diante la revisión de las distin-
tas series documentales crea-
das en desarrollo de las activi-
dades de la función seleccio-

nada. Ello incluye una “micro-
valoración”, mediante la cual
se analiza a nivel de serie la
concurrencia de los criterios
tradicionales de valoración
(completud y exhaustividad de
la serie; autenticidad; carácter
único; relaciones con otras se-
ries; ámbito cronológico y es-
pacial; volumen; estado de
conservación; usabilidad y dis-
ponibilidad).

Como se ha tratado de ex-
plicar de forma bastante so-
mera, la macrovaloración es
un modelo enfocado a locali-
zar qué es lo que se debería
conservar. Y que permite tam-
bién, de esta manera, descar-
tar el resto de series documen-
tales referidas al mismo ámbi-
to funcional. Los esfuerzos se
centran así en aquello que he-
mos de conservar, en lugar de
malgastarlo en lo que se ha de
eliminar, con la seguridad que
ofrece además un análisis ba-
sado en una visión de conjun-
to del funcionamiento de las
administraciones.

Convendría, pues, que de
cara al replanteamiento de los
procesos archivísticos en el
marco de la transformación di-
gital y el archivo electrónico
único, echemos un vistazo a lo
que ofrece la macrovaloración.
Y valoremos –valga la redun-
dancia– si nos pueden resultar
útiles sus planteamientos, a lo
mejor no tanto en términos de
sustitución, pero sí como com-
plemento a la valoración tradi-
cional, que creemos que se ha
mostrado insuficiente para
abordar la cantidad ingente de
documentos que generan las
instituciones contemporáneas.�

45
métodos / cartas desde Pionyang



oy archivera, han pasado casi
quince años desde que comen-
cé a trabajar y, si le sumamos
otros cinco de carrera, puedo
decir que llevo veinte años en
este mundo. Veinte años en los
que una y otra vez he escucha-
do que los archiveros no sabía-
mos “vender” nuestro trabajo
o que éramos invisibles. La
nuestra es una profesión clara-
mente estereotipada y llena de

tópicos, ya saben, solitarios,
quizá un poquito raros y todo
el día con nuestros legajos en
oscuros archivos.

No es menos cierto que
muchas veces nosotros mis-
mos hemos sido nuestros prin-
cipales enemigos y, sin embar-
go, cuando parece que todo
se nos pone en contra y que
todo son dificultades conse-
guimos resurgir cual ave fénix
y hacernos visibles.

En estas estábamos, en la
de quejarnos, cuando escucha-

mos hablar por primera vez de
la administración electrónica.
Entonces nos echamos a tem-
blar, ¡horror!, se acabó el pa-
pel, se acabaron los sellos, las
rúbricas y cualquier otro símbo-
lo de autenticidad e integridad,
¿qué hacemos? ¿cómo salimos
de ésta? Muchos compañeros
vieron en la cercana jubilación
una salvación, la administración
electrónica era lejana y a ellos

no les tocaría lidiar con ella,
pero para otros, no sé si menos
o más afortunados, la jubila-
ción quedaba lejos y había que
enfrentarse al reto.

El reto era y es complicado,
pero le estamos haciendo fren-
te. Poco a poco hemos conse-
guido que todos sepan que es
un cuadro de clasificación, y
hemos logrado que se utilice;
también se habla y se trabaja
en gestión documental, la va-
loración y selección son temas
relevantes en el entorno elec-

trónico y, por supuesto, hemos
conseguido que exista una
preocupación y un debate so-
bre la preservación, autentici-
dad e integridad de los docu-
mentos y expedientes.

Por fin trabajamos en pri-
mera línea, formamos equipos
con juristas, informáticos y
otros profesionales. Desarro-
llamos Políticas de Gestión de
Documentos, porque para eso

somos expertos en documen-
tos, da igual cual sea su sopor-
te. Y por supuesto, trabajamos
para conseguir implantar el ar-
chivo electrónico único, del
que habla la Ley de Procedi-
miento Administrativo, y lo ha-
cemos para que este archivo
cumpla con su deber y nos
permita seguir siendo garantes
de la autenticidad e integridad
de los documentos.

Hemos emprendido el cami-
no correcto, somos archiveros,
somos gestores de documentos

MARTA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ � @martatwittea

Y por fin...
la visibilidad

S
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y se empieza a contar con no-
sotros. Aún queda mucho que
hacer con respecto a la gestión
de documentos en entornos
electrónicos, será un camino ar-
duo, con éxitos y dificultades,
pero ahí estaremos, opinando,
implantando y colaborando
con el resto de la organización,
haciendo frente a nuevos tiem-
pos y a grandes retos.

Si con la administración elec-
trónica nos vimos amenazados,
no ocurrió lo mismo con la
transparencia. Era para nosotros
una oportunidad, lo teníamos
todos clarísimo. ¿Dónde si no en
los archivos se encontraba toda
la información de la Administra-
ción para garantizar la transpa-
rencia y el derecho de acceso?

Pues nos equivocamos, la
transparencia se implantó en
las Administraciones no por la
entrada en vigor de la Ley
19/2013 de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen go-
bierno, se implantó gracias a la
todopoderosa organización
“Transparencia Internacional”
que consiguió que sus rankings
de transparencia tuvieran una
gran repercusión mediática y,
como consecuencia de ello,
que los políticos y responsables
de las Administraciones Públi-
cas se preocuparan en dar
cumplimiento a los indicadores
establecidos en este ranking.

Y, se preguntarán ¿por qué
los archiveros nos quedamos
fuera de juego? Sencillo: los
indicadores hacían referencia,
en general, a información que
aún no había llegado al archi-
vo, es decir, documentación
administrativa que aún se con-
servaba en oficinas. Por eso,
para gestionar la transparencia
no se pensó en archiveros, es
más, no se pensó en ningún
perfil en concreto. Cada Admi-
nistración encomendó la trans-
parencia a aquellas personas
que mejor les pareció, así que
como responsables de trans-
parencia en las organizaciones
encontramos perfiles profesio-
nales totalmente dispares.

La transparencia en las Ad-
ministraciones Públicas actual-
mente es lo que denominamos
“publicidad activa”, tenemos
nuestro portal y publicamos lo
que nos marca la Ley o lo que
nos manda Transparencia In-
ternacional España.

Me temo, como suele decir
Víctor Almonacid, que se ha
tratado más de una cuestión
de apariencia que de verdade-
ra transparencia. Aún así, es un
primer paso, ahora debemos
trabajar porque el derecho de
acceso recogido en la Ley sea
una realidad y que la transpa-
rencia sea cultural y no simple-
mente para aparecer bien posi-
cionado en un ranking.

Pero no me quiero desviar
del tema del artículo, ni entrar
en debates más profundos, el
tema del artículo es la visibilidad
y en transparencia los archivos
estamos de enhorabuena.

¿Por qué digo esto? Pues
porque Transparencia Interna-
cional España está realizando
su ranking de Ayuntamientos
transparentes y por primera
vez ha incluido un indicador
sobre los archivos. Literalmen-
te, el indicador dice así “Se pu-
blica la política o la forma de

llevar a cabo la gestión, la con-
servación y la eliminación de
los documentos y archivos del
Ayuntamiento”. Este pequeño
gesto hará que muchos Ayun-
tamientos tengan que pedir,
por fin, algo al archivero para
conseguir su 100 en materia
de transparencia, es más, este
indicador indica, valga la re-
dundancia, que la gestión do-
cumental es un tema muy im-
portante dentro de las organi-
zaciones.

El resultado, me temo, será
muy desigual. Muchos Ayunta-
mientos publicarán cualquier
cosa por salir del paso y llevarse
un punto más en esta evalua-
ción, sin embargo, siempre ha-
brá quién aproveche esta oca-
sión para hacer las cosas bien.

Es un paso, como digo, pe-
queño pero un paso más. Esta-
remos atentos a los resultados
y analizaremos cómo se da
respuesta a este indicador por
parte de cada uno de los 110
mayores Ayuntamientos de
nuestro país.

Gracias a Transparencia In-
ternacional España, gracias a
los retos que nos marca la ad-
ministración electrónica, ¡por
fin somos visibles!�
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ADRIÁN CRUZ ESPINOSA � @Walkofalife

¿Y si le diéramos
un último adiós
a las fotografías
de nuestro archivo?

48

culturas

En una sociedad donde la
búsqueda de la perfección es
una obsesión constante, parece
del todo imposible que todavía
pueda quedar sitio para lo
imperfecto, lo tarado o
simplemente lo caduco
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simple vista, afirmaciones como
las expresadas en la entradilla a
este artículo parecen inamovi-
bles, pero a menudo las per-
cepciones fallan y surge algo o
alguien con una capacidad in-
nata para reciclar, reinventar o
simplemente dar una última
utilidad a aquello que ya no nos
sirve. Y es que ya se sabe, el pri-
mer paso para innovar es cues-
tionarlo todo.

Cuando trabajas un fondo o
una colección en un archivo fo-
tográfico, sobre todo cuando
se trata de uno recién llegado,
te das cuenta de que el tiempo
pasa para todos y para todo. En
los archivos nos encontramos
con muchas fotografías al bor-
de de la putrefacción, agrieta-
das, resquebrajadas, veladas,
con restos de pegamento y así
un largo etcétera de posibles
deterioros. Son fotografías que
debido al alto coste que supo-
ne su restauración tienden a ser
eliminadas, mientras que con
aquellas que aún pueden librar-
se del cadalso o que tienen una

importancia mayor, por la cual
en ningún caso pueden ser eli-
minadas tan a la ligera, tende-
mos a digitalizarlas para preser-
var la imagen y pasamos, por
tanto, a conservar el soporte
original lo mejor que podamos.
Desgraciadamente, en muchas

ocasiones no por mucho tiem-
po. Al final, aquellas imágenes
que digitalizamos, básicamente
porque el original se encuentra
en mal estado, tienden a que-
darse de por vida en algún lu-
gar del archivo y el nuevo archi-
vo digital, resultante de una co-
rrecta digitalización y que re-

produce fielmente el original,
pasa a ser el que de ahora en
adelante podrán consultar los
usuarios o se usará en tareas de
comunicación y difusión o para
cualquier otro uso que se ter-
cie. En usos como, por ejemplo,
la exposición de fotografías

muy probablemente no usare-
mos nunca imágenes en mal
estado o taradas, puesto que
cuando un archivo decide ex-
poner parte de sus fondos o co-
lecciones intenta mostrar lo
mejor de sí mismo, centrándo-
nos así en la búsqueda de lo
perfecto. Hasta aquí, no parece

que innovemos mucho, sole-
mos seguir el procedimiento
usual.

Como apuntaba, la innova-
ción llega cuando alguien
cuestiona todo. Una persona
que acostumbra a innovar, a
cuestionarlo todo con su buen
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hacer, es el artista, docente,
ensayista, crítico y promotor de
arte español especializado en
fotografía Joan Fontcuberta,
un artista que, sin duda, no
deja de sorprendernos y de dar
nuevos usos a los archivos que
nosotros, de bien seguro, nun-
ca hubiésemos podido llegar a
imaginar. Muestra de ello es su
nuevo trabajo, en plena conso-
nancia con otros de sus proyec-
tos anteriores tales como Blow
Up Blow Up realizado en 2009
o Gastrópoda realizado en

2013, basados en la indaga-
ción semiótica de la imagen fo-
tográfica. En esta ocasión Font-
cuberta innova y nos sorprende
con un trabajo llamado: “Trau-
ma”. Un proyecto en el que el
autor se interesa por las foto-
grafías taradas, agónicas o en-
fermas que habitan, en los ar-
chivos. ¿Su principal objetivo?
Demostrar que las imágenes,
como los seres vivos, también
se ven arrastrados por el llama-
do ciclo vital: nacen, crecen, se
reproducen y mueren. Induda-
blemente, las consecuencias de
la biología transformadora del
tiempo y de la química pertur-
ban nuestras colecciones y ha-
cen peligrar nuestros fondos,
haciendo que de vez en cuan-
do perdamos más de un objeto
fotográfico. Fontcuberta, como
es habitual, rompe con lo usual
pretendiendo abocarnos a una

elegía por lo que queda de la
materialidad de la fotografía
química, nos invita a observar
los restos y las excrecencias de
lo que algún día, no muy leja-
no, fue un objeto fotográfico
sano. Consiguiendo así poten-
ciar lo imperfecto hasta conse-
guir convertirlo en reclamo y
consiguiendo, a su vez, que los
últimos días de vida de una fo-
tografía sean los más felices.

Sin duda, difícilmente se
nos hubiese ocurrido exponer
aquello que ya no sirve, sólo a

una mente privilegiada como la
de Joan Fontcuberta se le pue-
de ocurrir ideas tan disparata-
das que resulten acabar siendo
un éxito. Un autor, que no sólo
ha usado nuestras fotografías
taradas para exponerlas como
si de un mismísimo funeral se
tratase, sino que también ha
utilizado fotografías de archivo
para crear nuevas realidades,
cuestionando así la veracidad
de la fotografía y mostrándo-
nos el profundo impacto que la
manipulación digital ha tenido
en la producción fotográfica
contemporánea. En definitiva,
Fontcuberta nos demuestra
que es y ha sido capaz siempre
de reutilizar uno de nuestros
bienes más preciados, las foto-
grafías. Debemos pues prestar
a atención a iniciativas como la
suya; innovar y romper con
todo, hacer aquello que nadie

ha hecho jamás y demostrarle
al usuario de a pie que un ar-
chivo es mucho más de lo que
presuntamente puedan creer y
que, por tanto, podemos llegar
a conseguir ser para ellos todo
un reclamo. ¿Por qué no mos-
trar por última vez aquello que
ya nunca más será útil dándole
una utilidad final? ¿Por qué no
crear ficción a través de la pura
realidad que vive entre las pa-
redes de un archivo? Rompa-
mos con todo, aprendamos a
innovar.�
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Los archivos
de Star Wars
Una galaxia muy poco interoperable
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Este artículo, una adaptación
al castellano del texto de Sarah
Jeong «From tapes drivers to
Memory Orbs, the Data Formats
of Star Wars Suck (Spoilers)»
publicado en Motherboard,
contiene destripes, en especial
de Rogue One. Quedas advertido



tar Wars suscita muchas dudas
archivísticas. La galaxia está las-
trada por una abundancia de
formatos de disco que plantea
problemas de interoperablidad.
Cada vez que la Alianza Rebel-
de cambia de base debe trans-
portar naves llenas de lectores,
nuevos y obsoletos para acce-
der a la información. En Una
nueva esperanza, Luke Skywal-
ker, lo bastante avezado con las
tecnologías como para adquirir
un androide y reformarlo, se
desconcierta con el lector de
discos de R2-D2. «Tienes algo
atascado aquí», le dice a R2-
D2, sin saber que se trata de un
disco. Si es un lector obviamen-
te debería tratarse de un disco
y sabría que solo hay que pulsar
un botón para extraerlo. La plé-
tora de formatos de almacena-
miento de información no inte-
roperables, se hace más rara
cuando más se profundiza. El
depósito en el planeta Scarif,
que custodia las copias de se-
guridad imperiales, parece una

buena solución. Pero sin un al-
macenamiento adecuado po-
dría perderse. Los archivos no
parecen ser de gran ayuda para
el Imperio, o bien no aprenden
de los errores, pues la segunda
Estrella de la Muerte sigue con
vulnerabilidades.

La información se conserva
en una cinta de datos y para
transmitirla se debe llevar hasta
una antena gigante en el tejado.
No hay terminales para acceder
a la información. En el episodio
IV, que cronológicamente sigue
a los sucesos de Rogue One, un
oficial imperial se refiere a la in-
formación robada como «cintas
de datos». Esto podría ser el ine-
vitable anacronismo de una pe-
lícula de ciencia ficción de 1977,
pero dado los intentos de conti-
nuidad con Una nueva esperan-
za –como las imágenes genera-
das por ordenador de Leia y Tar-
kin– se trata de una decisión de-
liberada basada en esas frases
del guión.

Por supuesto para cuando
Vader busca los planos perdi-
dos en el episodio IV ya hace
tiempo que no están en una
cinta magnética, han sido
transmitidosa través de una an-
tena gigante a la nave rebelde

Profundity donde se copian a
un único y pequeño disco duro.
Un reducido grupo de soldados
escapan del Profundity y consi-
guen entregar el disco a Leia en
Tantive IV, donde es arrestada.
El disco y R2-D2 escapan y el
resto, como sabéis, es historia.
Pero la creación del disco plan-
tea mas preguntas: ¿Por qué los
rebeldes no hicieron más co-
pias? Parece muy arriesgado te-
ner sólo una copia de los planes
que pueden salvar la galaxia.

Un punto clave de Rogue
One es que el tamaño del fiche-
ro es tan grande que necesitan
una antena gigante y destruir
un escudo planetario para po-
der transferirlo. Pero, sin em-
bargo, por alguna razón se pue-
den comunicar sin hacer ningu-
na de estas cosas. ¿Y por qué
Jyn no usa un ordenador en lu-
gar de subir al tejado a trasmi-
tir? De hecho, en la habitación
no aparece ningún terminal
desde el que Jyn y Cassian pue-
dan ver el contenido y copiarlo
a un formato portátil, en vez de
robar la copia maestra del Im-
perio. Además la información
no parece que esté encriptada.
En una pantalla a bordo del Pro-
fundity se ve una miniatura de

S
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los planos. Es la misma imagen
que se ve cuando R2-D2 entre-
ga los planos a la Alianza Rebel-
de en el episodio IV.

¿Por qué se almacenan los
planos de la Estrella de la Muer-
te en una cinta de datos del ta-
maño de cuatro iPad apilados
uno encima del otro? Obi-Wan
es capaz de llevar el mapa de
una galaxia entera en una bola
brillante y al final del episodio II,
el Conde Dooku se fuga con
una unidad de disco USB o algo
parecido que contiene los pla-
nos de la Estrella de la Muerte.

El almacenamiento de infor-
mación en cintas magnéticas
nunca más se vuelve a ver en la
cronología de Star Wars. El al-
macenamiento de la época re-
publicana parece ser más pe-
queño y ligero que los imperia-
les y post-imperiales, pero in-
cluso los formatos de en los
episodios IV al VII tienden a ser
más portátiles, con la excepción
de la máquina gigante de hela-
dos etiquetada como «núcleo
de datos» que se ve durante la
evacuación de Bespin en el epi-
sodio V. En El despertar de la
fuerza, los datos se vuelven a
transportar en algo parecido a
una memoria USB.

Claramente el universo Star
Wars lucha con multitud de
formatos y con los consecuen-
tes problemas de interoperabili-
dad. Pero extrañamente los
puertos de acceso se mantie-
nen estandarizados a lo largo
de tres generaciones. R2-D2
usa el mismo tipo de puerto
para infiltrarse en sistemas in-
formáticos a lo largo de la saga.

El experto en preservación
digital Jon Tilbury, que señala
los fallos del archivo en Scarif,
sugiere que el Imperio se levan-
ta sobre un descuidado sistema
archivístico heredado de la An-
tigua República. Pero el sistema
heredado no explica la instala-
ción de Scarif, donde no hay
nada que recuerde al archivo
de la Orden Jedi gestionado
por Jocasta Nu y al que acude
Obi-Wan en el episodio II. Uno
que cuenta con sus propios sis-
temas y soportes de informa-
ción: la bola, o no, de cristal bri-
llante que se denomina holo-
crón capaz de almacenar millo-
nes de terabytes, y que parece
ser un formato exclusivo jedi.
Durante las Guerras Clon y la
caída de la Antigua República
no solo se destruyeron comple-
tamente los archivos y a infor-
mación física, sino también en
la nube, al estilo del expurgo
del Sistema Kamino realizado
por el Conde Dooku en El ata-
que de los clones.

Un grado de destrucción
tan alto que solo dejó la opción
de volver a usar formas de al-
macenamiento obsoletas y te-
ner que recurrir a las antiguas
copias de seguridad almacena-
das en Scarif. Lugares que a pe-
sar de no haber sido diseñados
para ello deben funcionar
como archivo y que debido al
esfuerzo militar no han conta-
do con el presupuesto necesa-
rio para ser reformados. De ahí
la máquina de gancho para re-
cuperar las cintas o que no
haya una sola terminal de con-
sulta en el edificio.

¿Esta destrucción fue fortui-
ta o fruto del sabotaje intencio-
nado de los archiveros rebel-
des? El sistema archivístico de
Scarif parece haber sido diseña-
do por archiveros anti-imperia-
les en un intento de socavar el
gobierno de Palpatine. Como
Galen Erso, los archiveros eli-
gen sabotear manteniéndose
infiltrados en el Imperio y cons-
truir el sistema archivístico más
inútil y estúpido que la galaxia
haya visto. En todo caso, consi-
guieron su propósito. No solo
hicieron que la galaxia fuese
muy, muy lejana, sino también
muy poco interoperable.�
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a Fundación Kaiser y la Univer-
sidad de Tulsa han sido final-
mente los compradores del ar-
chivo personal de Bob Dylan.
A partir de ahora su legado es-
tará centralizado, y en un futu-
ro será expuesto al público, en
el Centro Helmerich de Investi-
gaciones Americanas de Tulsa,
Oklahoma. Fue el propio Dylan
y sus representantes quienes
acordaron que fueran estas

dos instituciones las deposita-
rias de su obra y colecciones.

La duda que asaltó al mun-
do de por qué su archivo llegó
a parar a Oklahoma ya está re-
suelta. El motivo es que éste es
el estado natal de su admirado
cantante Woody Guthrie, el
músico de folk cuya vida le sir-
vió de inspiración convirtién-
dose en su héroe hasta su
muerte en 1967.

También se comenta que
existe una razón comercial.
Aunque no se sabe la cifra
exacta que la Universidad de
Tulsa ha pagado, el valor debe
ser una cifra con muchos ce-
ros, teniendo en cuenta que
por la letra manuscrita de
“Like a Rolling Stone” (High-
way 61 Revisited, 1965) subas-
tada hace un año se alcanzó la
cifra de dos millones de dóla-
res, y un millón por una guita-
rra eléctrica que en ese mismo
año de 1965 utilizó en el New-
port Folk Festival. Pues bien, el
archivo cuenta con más de
6.000 piezas, la mayoría nunca
vistas por el público, recorrien-
do casi 60 años de la carrera
del artista de Minnesota.

La biografía de Bob Dylan
(nacido Robert Allen Zimmer-
man en Duluth, Minnesota en
1941) es tan rica y variada casi
como su obra artística, músico,
poeta, cantante, compositor,
productor, pintor…

Ganador de Grammys,
Globos de Oro, etc., premio
Príncipe de Asturias en 2007,
Pulitzer en 2008, medalla Na-
cional de las Artes 2009 y Pre-
sidencial de la Libertad en
2012. Incluido en la lista de las
cien personas más influyentes
del siglo XX y premio Nobel de
Literatura 2016 que no pudo

archivamos 103

54
culturas

MARA ANDRÍO ESTEBAN

El archivo Dylan

“May you stay forever young,
Forever young, forever young,
May you stay forever young”

L
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(quiso) recoger por “compro-
misos preexistentes”, delegan-
do en su amiga Patty Smith
que cantó rindiéndole tributo
“A Hard Rain’s A-Gonna Fall”
olvidando la letra de emoción.

Dylan ha alternado a lo lar-
go de su carrera distintos gé-
neros musicales, del Folk al

Rock, del Country al Blues, pa-
sando por el Góspel y el Swing
entre otros. Con canciones
que han pasado a los anales
de la música moderna como
“Blowing in the Wind”, “Mis-
ter Tamborine Man” o “Like a
Rolling Stone”… elegida la
mejor canción de todos los
tiempos según la revista Roll-
ing Stone.

Admirador profundo de
Guthrie, bajo su influencia
compuso sus primeras cancio-
nes y se mudó a Nueva York,
donde comenzó tocando en
clubes del Greenwich Village
hasta que le fichó la Columbia
Records. Desde entonces, son
tantos los músicos con los que
Dylan ha actuado que sería im-
posible nombrarlos a todos,

Johnny Cash, Tom Petty y sus
“rompecorazones”, Lou Reed,
Marc Knopfler, Van Morrison,
Neil Young, Joan Baez, Joni
Mitchell, Muddy Waters, Eric
Clapton, Norah Jones…y por
supuesto The Band

En la década de los setenta,
tras sufrir un accidente de mo-

tocicleta, estuvo sin salir de
gira ocho años. Aunque des-
pués de este episodio y publi-
car “Planet Waves” (1974), no

ha parado de girar y sacar dis-
cos hasta hoy.

Con una voz muy nasal, ás-
pera, difícil y ronca, pero dife-
rente a todas, a Dylan se le
ama o se le odia, sin medias
tintas. E igual que su voz tam-
poco sus letras son fáciles de
oír, muchas veces perturbado-

ras y casi nunca complacien-
tes. Se ha dicho de ellas que
deberían estudiarse en las es-
cuelas. De hecho, su obra se
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estudia en distintas universida-
des y se han realizado congre-
sos sobre aspectos de sus
obras. A partir de los 70 sus le-
tras desarrollaron un trasfondo
religioso con un gran interés
por la Biblia.

Hay otras muchas activida-
des, como el cine, donde ha
escrito e interpretado, la pintu-
ra e incluso ha sido locutor de
radio. Su imagen ha cambiado
poco a lo largo de los años, y
desde los sesenta, sus gafas
oscuras, sus rizos, su estilo
Carnaby Street, son sus señas
de identidad.

Dylan continúa viajando
haciendo casi cien conciertos
al año, siempre en la carretera.
A menudo produce discos
para causas humanitarias.
Hace unos años y para descon-

cierto e irritación de muchos
de sus seguidores, en un des-
canso de la Super Bowl, con
una audiencia millonaria, reali-
zó un anuncio para los auto-
móviles Chrysler y cedió una
canción para un spot de yogu-
res. Igualmente hace poco
tiempo grabó un disco con
canciones de Sinatra. Así es
Dylan, hace siempre lo que
quiere.

Se decía que Dylan nunca
tiraba nada, que guardaba la
mínima libreta, carta, foto, etc.
Gracias a esta costumbre, el

archivo está lleno de un mate-
rial curioso, hermoso y aún
desconocido: recuerdos, docu-
mentales, muchas horas gra-
badas de películas y videos,
cortos, poemas, reflexiones fi-
losóficas, escritos autobiográ-
ficos… Muchas de estas joyas
están siendo digitalizadas y
preparadas para su posterior
exposición.

Además de personal adi-
cional, al frente de todo esto
está Michael Chaiken, el archi-
vero. Un amante del cine y la
música, ahora un hombre
afortunado por encargarse del
ingente archivo personal de
Dylan. Emocionado tanto por
la extensión como por la varie-
dad y profundidad de del mis-
mo. Chaiken es un admirador
de Dylan al que considera par-
te fundamental de la cultura
americana. Es de la opinión
que “Subterranean Homesick
Blues” (Bringing It All Back
Home, 1965) es casi un himno
nacional, y se asombra de que
las cosas con las que trajina,
en algún momento tuvieron a
Dylan escribiendo, observan-
do, tocando, etc.; para Chai-
ken organizar este batiburrillo
de piezas es más un placer que
un trabajo, una manera de
gratitud hacia el arte de Dylan.

Dylan ha publicado un co-
municado sobre la venta de su
archivo “Estoy contento de
que mis archivos hayan encon-
trado un hogar y estén junto a
los trabajos de Woody Guthrie
y junto a todos esos valiosos
artefactos de las naciones nati-
vas de América, para mí tiene
mucho sentido y es un gran
honor”. La realidad es que la
colección tiene un inmenso in-
terés para los estudiosos de la
música popular, la literatura, la
sociología, la política, en
suma, la cultura americana. Es-
peremos que del acceso a la
colección Dylan también resul-
ten libros, exposiciones, más
congresos y conferencias por
todo el mundo.�
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¿Y qué contiene el archivo Dylan?

Pues auténticos tesoros para los amantes del cantautor, mú-
sico, poeta, pintor, portavoz de una generación. Para bió-
grafos, investigadores, mitómanos y simples admiradores:

� Un vastísimo surtido de letras de canciones escritas a
mano. Las letras trabajadas y finales de “Time of Mind”,
llena de anotaciones. El borrador de la letra “Chimes of
Freedom” repleto de garabatos y quemaduras de cigarri-
llos. Dylan corregía y corregía las canciones. Para un inves-
tigador es importante la obsesión continua con sus letras,
un trabajo exhaustivo. Por ejemplo, el archivo cuenta con
el trabajo de un tema como “Dignity” que, sin ser una can-
ción memorable, le ocupa cuarenta páginas de cambios.
Un cuaderno con las letras del álbum “Blood of the Tracks”
(1975), su álbum más vendido. Letras y partituras de can-
ciones no grabadas desde 1970. Y el primer borrador de
“Like a Rolling Stone”, casi nada.

� Una ingente colección de manuscritos, cartas, cuadernos
y fotografías.

� Miles de artículos que describen y relatan la evolución de
su carrera a lo largo de los años.

� Las primeras grabaciones musicales de 1959.

¿Qué más? No se apresuren. En esta cueva de Alí-Babá hay
desde instrumentos musicales hasta la chaqueta de cuero
que llevó en el Festival de Newport en 1965. Hay primeros
contratos. Una cartera que usaba en 1966 y que contenía,
entre otras cosas, la dirección y el teléfono de Johnny Cash
y Otis Redding.

� La valiosa y entrañable correspondencia entre Dylan y
Allen Ginsberg, el gran poeta beat.

� Escrito y esbozos de “Tarántula”, la primera colección de
poesía experimental de 1965

� Notas escritas sobre películas y películas de conciertos
nunca vistos.

� Una nota de Barbra Streisand donde le daba las gracias
por un ramo de flores.

� Artefactos personales de Dylan.
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ctualmente existe un creciente
interés en la organización, es-
tructura, documentación e in-
vestigación por y para cons-
truir nuevas lecturas del arte.
En los países del Este y desde
este contexto, la disposición es
muy evidente debido a la par-
ticipación activa de muchos ar-
tistas en el cambio de objeti-
vos e intereses por apoyar una
construcción subjetiva de la
historia del arte.

Los artistas proponen pro-
yectos artísticos en los que tie-
nen en cuenta lo formal en la
representación, aportando un
proceso de archivo “innova-
dor” y creativo, y a su vez, si-
guen interesados en mantener
una rigurosa credibilidad cien-
tífica que verifica la memoria
histórica.

El formato de distribución y
de muestra de estos archivos,
suele ser la exhibición de los
mismos en museos, centros de
arte, centros de producción e
investigación. Aquí se tienen
en cuenta también factores
formales, visuales y gráficos,
creando sorprendentes mapas
visuales que demuestran la be-
lleza intrínseca de la visualiza-
ción de datos (ya sean estos ex-
tractos de investigaciones cien-
tíficas, analíticas o deducidas).

Cuando pensamos en “ar-
chivo”, solemos evocar en
nuestras mentes una imagen
de papeles o carpetas en es-
tanterías o en cajones, depósi-
tos cerrados o materiales espe-

rando a ser descubiertos. Estos
‘archivos de artistas’ son (muy
ampliamente descritos) más
un conjunto de huellas de las
acciones, registros, anotacio-
nes, documentos generados
de la interacción con la socie-
dad en los niveles personales y
formales, procesos de trabajo,
consecuciones de labores me-
tódicas, etc.

En estos archivos tampoco
es sobrevalorado el “docu-
mento único”, ya que el inte-
rés reside en las diferentes lec-
turas realizadas por los artistas
y por los espectadores. Los
materiales seleccionados para
estos archivos son los numero-

sos documentos que se pue-
den generar en cualquier pro-
ceso y suelen incluir corres-
pondencia, diarios, fotografí-
as, etc. Tampoco es importan-
te la ordenación formal, ni el
uso de un lenguaje normaliza-
do o una metodología estricta,
sino se rigen bajo un criterio
absolutamente personal, esté-
tico y artístico.

Desde finales de 1980, di-
versas motivaciones han inspi-
rado diversas formas de archi-
vos desde la actividad creado-
ra del artista, como Lia Perjovs-
chi’s Contemporary Art Archi-
ve / Center for Art Analysis; IR-
WIN’s East Art Map; Tamás St.
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El ‘Museo del
conocimiento’
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Auby’s Portable Intelligence In-
crease Museum; Walid Raad’s
A History of Modern and Con-
temporary Arab Art, entre
otros.

Cada uno de estos archivos
representan una auto-histori-
zación propia, que unidos y
apoyados en muchos casos te-

óricamente, pueden llevar a la
construcción de una historia
compartida del arte contem-
poráneo.

Con la realización / crea-
ción / producción de estos
subjetivos archivos por parte
de los artistas, –incluso de al-
gunos comisarios– vuelve a

evidenciarse el debate por par-
te de teóricos y críticos sobre
la inmersión y la capacidad de
los artistas en especializarse en
otras áreas, aparentemente
tan ajenas como la Archivística
o la Documentación.

Con respecto a lo tratado,
es indispensable señalar a la
artista Lia Perjovschi, nacida en
1961 en Sibiu (Rumania). Esta
artista es fundadora y coordi-
nadora del Contemporary Art
Archive and Center for Art
Analysis CAA/CAA, una orga-
nización todavía en proceso de
desarrollo y creadora del
‘Knowledge Museum’ (KM),
un proyecto interdisciplinario
de investigación iniciado el
año 1999.

Lia Perjovschi trabajó fun-
damentalmente el Body Art.
En 1980 comenzó a investigar
el arte internacional, después
de residir en su apartamento
de Bucarest bajo uno de los re-
gímenes más represivos de Eu-
ropa. Viajes profesionales
abren a esta artista una enor-
me curiosidad y deseo por en-
tender, recuperar, analizar el
arte internacional, materia que
luego desea compartir e inte-
ractuar con el público en ge-
neral a través de los conoci-
mientos adquiridos e investi-
gados.

Debido a este interés, creó
el Contemporary Art Archive
and Center for Art Analysis
CAA/CAA. Este archivo se pre-
senta en instalaciones abiertas,
áreas de discusión, salas de
lectura, salas de espera, etc.
con multitud de libros, diaposi-
tivas, fotocopias, archivos, tar-
jetas postales e impresos, que
pretenden confeccionar una
historia organizada y lógica del
arte contemporáneo rumano.
A su vez, esta artista también
produce dibujos, mapas visua-
les y textos exhaustivos que se
encargan de recopilar toda la
información posible acerca de
la historia occidental del arte
contemporáneo, siempre sien-
do consciente del aspecto sub-
jetivo de este archivo.
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Después de la revolución, a
principios de 1990, funda el
Archivo de Arte Contemporá-
neo, una colección de temas
de revistas, publicaciones de li-
bros y reproducciones diversas
que ubicó en su estudio com-
partido con su marido, el tam-

bién respetado (y admirado)
artista Dan Perjovschi.

El archivo se convirtió en
una valiosa base de datos para
las iniciativas del arte alternati-
vo, un archivo auto-portable
creado por esta artista fuera
de la institución.

En 2003, este Archivo se ha
visto modificado y ampliado,
pasando a ser además un cen-
tro para el análisis de arte, de
ahí su ampliación en el título.

Este archivo ya ha sido ex-
puesto en diversas ocasiones,
en diferentes lugares del mun-
do, siempre unido al debate y
a charlas abiertas. En España
nunca había sido expuesto de

forma aislada, solo había for-
mado parte de la exposición
“Museo de las narrativas para-
lelas. En el marco de La Inter-
nacional” celebrada en el
MACBA del 14 de mayo al 2
de octubre de 2011 y en el
EACC de Castellón, en una ex-

posición y proyecto específico
para el espacio junto a su ma-
rido Dan, del 15 de octubre al
26 de diciembre de 2010.

En 2015, en cambio, sí se
presentó el proyecto completo
en el Proyecto Vitrinas del MU-
SAC, Museo de Arte Contem-
poráneo de Castilla y León.
Éste se extendió por todo el
hall del museo como una ins-
talación abierta, una sala de
lectura y de consulta, con li-
bros, fotocopias, postales, ar-
chivadores; además de dibu-
jos, mapas visuales y textos ex-
haustivos realizados por la pro-
pia artista, que pretendían re-
copilar toda la información po-

sible acerca de la historia occi-
dental del arte contemporá-
neo.

Para la exposición, se re-
editaron 1.000 ejemplares de
la revista “Subjetive Art His-
tory. From Modernism to pre-
sent day. Art and its context”

de distribución gratuita, pos-
ter/esquema y postales que
recogían detalles del ‘Museo
del Conocimiento’ de Lia Per-
jovschi.

Lia Perjovschi, artista que
en años anteriores se había
visto censurada en un régimen
comunista, donde estaba
prohibida la difusión de la in-
formación y la cultura, valora
enormemente compartir infor-
mación y conocimiento, como
lo demuestra en este proyecto,
‘Museo del conocimiento’, al
que considera más como una
plataforma para el aprendizaje
y el juego intelectual que una
obra de arte estándar.�
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elícula que recrea el cine negro
clásico del Hollywood de los
cuarenta, con evidente admira-
ción y reformulando el género
para el momento actual, tuvo
un enorme éxito de público y
crítica, y supuso un hito en lo
que se ha llamado género
“neo-noir”.

La historia no podía ser más
clásica. Corrupción en el Depar-
tamento de Policía de Los An-
geles, conectada a través de un
microcosmos que representa la
sociedad del momento, en la
que no falta ningún ingredien-

te: prensa amarilla, millonarios,
droga, prostitución y política.
Para completar la receta de este
guión, se contraponen diferen-
tes caracteres muy fuertes, se
añade amor, traición y traumas,
en un fondo de corrupción en
todos los órdenes. Todo ello
con una gran ambientación y
decorados que nos traslada a la
época mítica del cine negro
americano, ahora en color, con
una excelente música y una
gran recreación estética. Las in-
terpretaciones de las grandes
estrellas protagonistas son so-

berbias; y el guión es muy bue-
no, manteniendo con gran soli-
dez toda esta arriesgada carga,
hasta el desenlace final.

Los personajes que llevan la
mayor carga protagónica son
Ed Exley (Guy Pierce) y Bud
White (Russell Crowe). Aunque
ambos son como el día y la no-
che. El primero es un agente
novato, el típico joven muy am-
bicioso, inteligente y con la cla-
ra idea de llegar a ser jefe de
policía para reparar los males e
injusticias, como el que se co-
metió contra su padre, policía
también, muerto en acto de
servicio. El segundo, el agente
White, es su antítesis. Un hom-
bre más simple, brutal e impul-
sivo, que fácilmente se convier-
te en una incontrolable fuerza
destructiva, obsesionado por
sus traumas y por el amor que
encuentra en el personaje de
Lynn (Kim Basinger). Ambos
conforman la típica pareja de
policías totalmente dispares,
pero que acaban convirtiéndo-
se en un equipo perfecto.

Un secundario de lujo para
completar este conjunto es un

A golpes en el archivo
L.A. Confidential
(1997, Curtis Hanson)

Título original L.A. Confidential
Año 1997

Duración 138 minutos
País Estados Unidos

Director Curtis Hanson
Guión Brian Helgeland, Curtis Hanson (Novela: James Ellroy)

Reparto Guy Pearce, Russell Crowe, Kevin Spacey, Kim Basinger,
Danny DeVito, James Cromwell, David Strathairn

Fotografía Dante Spinotti
Música Jerry Goldsmith

Sinopsis Años 50. Tres policías de Los Ángeles se ven envueltos
en una intriga criminal que destapa los trapos sucios
del Departamento. (Filmaffinity)

P
BRUNO DEL MAZO UNAMUNO
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magnífico Kevin Spacey, que in-
terpreta al sargento Jack Vin-
cennes, quien desencadenará la
tormenta dramática al atar ca-
bos entre la muerte de un ex-
policía corrupto y varios casos
oficialmente aclarados. Para sa-
ber más sobre los antecedentes
de este ex-policía expulsado del
Cuerpo, acude al archivo a pe-
dir los registros de actividad de
doce años atrás (no estaba es-
tablecido todavía el sistema de
transferencias en la policía de
Los Angeles de 1953), justo an-
tes de que aquel fuera expulsa-
do. Acodado sobre una serie de
archivadores metálicos, que
ocupan la práctica totalidad de
una pequeña habitación, sobre
los que se apilan en montón ex-
pedientes, carpetas y papeles,
Vincennes revisa con preocupa-
ción un expediente. La encarga-
da del archivo le pregunta si
quiere algo más y él le pide los
registros del difunto agente, co-
rrespondientes a 1941. No ve-
mos qué ha encontrado en
ellos, puesto que hay una elip-
sis, pero por la secuencia poste-
rior descubrimos que en el ar-
chivo se ha enterado que en
aquel momento el finado ex-
policía trabajaba con el que en

el presente es el jefe del depar-
tamento. Pero comete el error
fatal de ir a contárselo a este
mismo (error más bien del guio-
nista, que aquí quiere acoplar la
historia y patina, haciendo pati-
nar al personaje de Spacey).

Pero la consecuencia de
este giro es que, a causa de la
información que Vincennes ha
contado a quien no debía, ha
desvelado la investigación in-
terna que lleva el teniente Ex-
ley, poniéndole en grave peli-
gro. Para eliminarlo, los malva-
dos le tienden una trampa, des-
velando al agente White (Cro-
we) unas fotos muy, muy com-
prometidas del joven teniente
con Lynn (Basinger), de la que
White está locamente enamo-
rado. El personaje interpretado
por Crowe, personificación de
la fuerza impulsiva, al descubrir
esta infidelidad, entra en una
cólera infinita, y corre a buscar
a Exley con no muy buenas in-
tenciones. Y quiere el guión
que lo encuentre precisamente
en el archivo, donde Ed Exley
investiga, siguiendo los mismos
pasos de Vincennes, para re-
construir lo que éste averiguó
antes de morir. Y es aquí, en el
archivo donde lo encuentra

White, loco de celos, y conver-
tido en una bestia llena de furia
destructiva.

El teniente Exley se encuen-
tra en la pequeña sala del ar-
chivo que vimos antes, con una
gran mesa en el centro rodeada
de archivadores metálicos, tra-
tando de entender la situación
del ex–policía muerto, que Vin-
cennes trataba de investigar.
Está junto a la encargada del
archivo, que busca en los archi-
vadores lo que aquel le pide, sin
éxito, “alguien debe haber sa-
cado los documentos”, informa
la encargada del archivo (que
responde al cliché que nos po-
demos imaginar, gafas inclui-
das) antes de dar una calada a
su cigarrillo. De pronto el te-
niente tiene una idea, y pre-
gunta por los registros diarios
de los policías investigados;
“deben estar en el sótano”,
musita con cansancio nuestra
representante del gremio archi-
vístico, con el cigarrillo en la
mano. “Pues vaya y encuéntre-
los”, ordena Exley, provocando
una mirada de enfado de la
empleada, poco simpática y
menos trabajadora, por lo que
se ve. Cuando ésta se los trae,
el teniente puede comprobar
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en los libros registro diarios de
la actividad del grupo de policí-
as que busca cómo todo enca-
ja, señalando al jefe de policía
como el mayor interesado en la
muerte de todos los que sabían
demasiado.

Pero cuando el protagonista
acaba de encontrar la piedra de
Rosetta de la investigación, le-
yendo los libros registro, apare-
ce en el archivo el agente Whi-
te, y al poco se desencadena la
secuencia más violenta que ha-
bremos visto suceder en un ar-
chivo, convertido en lugar de
combate. El brutal personaje de
Crowe se lanza por el teniente,
pegándole y lanzándole contra
los archivadores. En una de las
veces que intenta patearlo,
aquel se aparta destrozando
con la patada una caja de do-

cumentos. Aún así, White lanza
por los aires a Exley contra las
estanterías, con documentos y
cajas cayendo por aquí y por
allá. Finalmente, el enfurecido
agente acorrala al vapuleado
teniente contra un montón de
cajas de documentos, tratando
de ahogarlo. Pero en el peor
momento, el arrinconado Exley
le quita la pistola y encañona a
White, en un instante de gran
tensión, en medio del archivo,
apuntándole con la pistola a la
cabeza. Y tras algunos golpes
más, ambos personajes se cal-
man y comprenden qué es lo
que ha estado pasando al com-
partir información sobre las co-
nexiones entre los policías
muertos, los casos aparente-
mente resueltos y el jefe de po-
licía. En un diálogo entre estos

dos personajes sudorosos y con
cortes en la cara, se nos explica
el encaje de todas las piezas, en
medio de una sala de archivo
destrozada, produciéndose su
transformación de antagonistas
a deuteragonistas, es decir, dos
personajes que lucharán por un
mismo fin.

A partir de aquí empieza el
tercer acto y la resolución del
film. Pero lo que desde el pun-
to de vista del archivo resulta
muy interesante es ver cómo el
malo de la película ha ido ma-
tando a todos aquellos que po-
dían ponerle en problemas por
ser parte de su pasado, pero en
cambio no se ha preocupado
por el archivo, dejando que los
registros pudieran caer en ma-
nos de un policía despierto y
que se atreve a preguntar más
allá de la verdad oficial. Y de
hecho, lo que no habían podi-
do hacer los testigos incómo-
dos lo consigue el archivo,
puesto que es aquí donde se
encuentra el principio del fin
del malvado, y donde descubri-
mos la conexión que explica
qué ha estado pasando, todo lo
cual desencadena la resolución
de la trama. Eso sí, el archivo ha
cumplido su función pero ade-
más paga un alto precio, al ha-
ber sido el indefenso escenario
de la brutal lucha entre estos
dos hombres, sufriendo en el
proceso importantes destrozos.
Como de costumbre, a pesar
de su gran aportación, el archi-
vo recibe poca gratitud.�
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